
Mi€rcoles, 22 de jUlio de, 19M 

DEL 

MINISTERIOUEL EJERCITO: 
DECRETOS en Ma{lrid a. dieciséis de julio. de mil noveeientoa· 

sesenta. y oua.1;ro. . 

FRANCISCO FRANCO X El :Ministro del Ejét'Clto. 
p.AMIt,O MENENDEZ TOLOSA. 

NOMBRAMIENTOS' 

Nmneros 2162 y 2163/1964, por los que se noma. 
bran, Direetor de la Academia General Militar, 
y .Jefe de Estado Mayor de la Cuarta Región 
Militar, a fos Generales de Brigada de Infante
da don Carlos Infesta Cano y don José Maria 
Pérez d~ J .. ema Tejero, respeetivamente. 

Vengo en nombrar Jefe de Estado :Mayor de la 
Cuarta· Región Militar al General de BriglLtl~l.. de 
Infanteda don José María Pórez de Lema 'l'ajero, 
cesando en su actual .. uestino. 

Ven{.to en nombrar Director de la Academia 00" 
neral 11 Hitar al General de Brigada de Infantería 
dOl\ Carlos Iniesta Cano, cesando en su actual desw 

tino • 

Así 10 dispongo por el presente ])eereto~. <lado 
. en Madrid a dietdséis de julio <le mil :!l()Veciento~ 
I sesenta y cuatro. 

FRANCISCO },'RANCO 
El Ministro del Ejército, 

OAMILO MENENDEZ TOLOSA. 

. Así lo (lispongo por el presente Decreto, dado (D,e1 B. O. dez Estado núm. 174, de 100&.) 

ORDENES 

SuLsecrefpría 

.~ 

General de DiVisión D. Enrique To-. 
l'resChacón. 

Geupral de Divisi6n D. José .Mont~ 
sinos-Espartero y Aver1y. 

General de División D. ManualMa
roto González. 

General de DivIsión D. Constantino 
·Lobo Montero. 

lQen6r!1l ,de División n. Enrique de 
Inclúr¡ Bolado. 

GGuornl de Brigada de Ingenieros 
IlST A. DO MA"'y'O'n GEN'C'nAL d.cm Antonio 011va Magarolas. 

a ,,: .t\, .L¡~ (Hltlcral de 13riglldade Caballería 

x 
don SaMa Alonso Linaj e. 

Trienios GeuC>l'lll de. Brigada de Cal)aller!a 
don Luis Cabanllll VIl11~5. 

o~on arreglo a. le> -qlle detal'mina. la. <Halaral do Brlgu.da de Caballería 
( ~n do 22 de diciembrG< d¡¡. 1950 don los(\ do Cllurl'uca Asuaro. 
, n. O. núm. 200), socol1éCdnn los trÍe- 'G¡¡,uGl'n.ldo Brlgn.da de Artillería. don 
~08 acumulahles qUG lió i'ndlmm ll. JOll6 tiñlvolI Dlccnta. 

s Gtlfll't'a.l('s que ¡¡, eontlrnul.clÓll al> 
relacionan o. lH.ll.'ciblr 01 primaro de (Jo!l¡;'l'll.l .elo 1l1'1gll.da de Inflmterin 
agOsto pr(;xlntO don JerÓn1ltlO !.lompn.rt Gelll.J;¡art, 

• CHnHlrlil dJl Br!ga<lll. ele Info.ntc)J:'1a. 
Qutnee tr!rmios por ZZcva:l' cuarenta don Juan Simav1l1a. VdzqUGz. 
11 ctnco a110s ,Zc servi.cio {leslZa BU as- '(Jcmerll.l -(}:e Brigada. de Infantería 

censo a ofictat don. Ude.fonso Ruiz-'l'apladOl' y Gua-
. . dalupa .. 

tl~&n.~al de División D. Antoni<l' Fer- General .(t,e Brigada. ,de Infantería 
d-eZ-iP1:'ieto Domínguez. don Al-tonso Homero de Arcos. 

General <1<) Brigada. .éJ.e Infantería. 
don Luis ,vale.ro Coll. 

General de, BrlgMo. .do Infantel'íll< 
don Guillermo Rul~ Casanx. 

Geríeraldo Brigada de Infantería' 
<lon Francisco Uin!l.s y 11\11 ¡,es. 

<General de Drlga.dfl. <le la Guftl'dia. 
Civil D. Enrique García Lll51 erra:. 

General ~e Brigada. de lo. Gnal'd~a 
Civil D. Marcelino Crespo Crespo. 

,General Subinspector <lel CUfll'pO de 
In~enieroi\ de Armnmento y COfll.¡truc· 
clón D. Carlos Fernández f,cmg-oria.. 

00l1era1 Suhiuspoctor del Cm\fllO de 
Ingenieros de Armamento y GOllStl'UO· 
el/m n. ,JUI111 (le Aílpiro\: Asplroz. 
rlltnrv~n1or Generul D. Ji:dmmlo F:s~ 

teban Valdés. 
G(';unral <le Brigadll. do Invdlldo!l don 

HILXMl Moutero y llolmh (Inválido), 

DO(lO tr¿cnl,O/I 210'1' tt/war treinta 11 80iH 
at1o/J (.lo lJofvlt:10 tlellltc II'U (lHC(j1t,~() a 

attllia& 

'General de llr1ga,da. de !ngenifil'05 
don Luis níez Alegría Gut16rl'ez. 

¡Madrid, J?1 de julio de 19M. 

MENÉNDEZ 



.. 

ICon arreglo o. lo que determina la 
Orden dG 22 de diciembre de 1950 
(D. n. núm. mlO) y 1)01' prestarservi~ 

. eios en acti\7o en >destinos de loscom
prend!dos en el pátra.fo 2.°, artícu
lo 2.<l,de la l.ey ,de '25 de noviembre 
de 19';'4, se l~ conceden 105 trienios 
3icumulables que S8 indican a los Ge
nerales, en reserva, 'que se relacionan 
a. continuación: ' 

Diertorlw trienios a percibir desd€ 
1 (le agosto próa,i11to, por llevar cin
cuenta y .cuatro aitos de servicio des-

de sU ascenso a oficial. 

General de División D. Francisco 
Pérez :\'[O'ntero. 

,General de Briga>da ,de Infantería 
don Ricardo Villalba RubiO'. '. 

Diecisiete .. trienios a perCibir desde 

22 de julio< >de 1004, 

Politécnica. del Ejercito. causa baja. 
en >dicho -Centro de Enseñanza. el 
alumno del segundo curso preparato
rio t!!niente de Ingenie.ros D.Gaspar 
Grmules ,Pastor. 
~Iadrid. 1i!, de lulio de 19M. 

MmENDEZ 

----------.. ~.~) .. ----------
Dirección 'General 

d. R .. dufamienf~ y Penen.! 

1 de agosto l'róa:inw, por ne?)(LT cin- , 
cuenta lJ u:n <nias de servic.io desde 

INFANTERIA 

su ascenso a o!icia~ 

General Subinspector del Cuel'po >de 
Inp:enieros dI;' Armamento y,Construc
ítUm, 1). Ricardo Escudel'oCilmel'os. 

Madrid. 21 de julio de lOO'!. 

tstado Mayor Cenfral 
d.1 E¡érdfo 

Reglamentos 
>Se apI'lHilll!. el <t,-\nexo 0.1 'romo nI 

d(d Ht!glarmmto Dara el Tiro {la Al'
tmel'ia.~':\lo{!iricadon(!1l al Tiro con
tra olljrti VOs; tí!rl'f:íltres_, cltlllU.l (m
tr¡u'(t en vig'Ol' 1.'1 día dG su pulJ1i(lIJ.
(llwi(m, íll1íltiturCtlllO '1011 {'ft~ll!tulos VII, 
IX, X, XI Y XII del «Hcglanumto para 
(~l Tiro do Artillc:·rl0" Tomo nI, Tiro 
(J{}tltl'l~ olJjlltlvnli te¡'rmilt'c}!ol», alll'obado 
l)(jl' n. <:. ¡Ir. '2 .u¡;¡ o.g05tO da lUCír" <¡no 
<!1HHlnll anulados, delJi(mdo proeMer
$;(} !lOI' los Talleres .rl(J] SI'l'viel0 Gao. 
g'l'útitlo. n. la tirl1da do 5.000 Gjmnplll
l'Cfll los tIiW lit' pondrán a lo. venta. 0.1 
1!ro,oio ,au ¡, jl@!;ütall, 

. -multo 8él'vll)loI'omitll'á. dlrectnmon
tu, e(m (ll1l'go, o. los Gnnl'tflle5 Oeu(loo 
l'ltles, e('utros, Dependencias 'Y Unta 
datles A!'ItHt{lttS 01 w'tnH!ro de Iljem. 
l)1a:t'(ls ¡¡un P.llto MinIsterIo (Estado 
M.o.yot' (;Ollfl'lLl del r~jél'uito) sefiul{!. 
.. ¡Mttdrlotl, 17 da julio do 1004. 

MENeNDEZ 

BSCUELA POLITBCNICA 
DEL EJERCITO 

Bajas 

Por aplicación elel articulo 118 para 
el Régimen Interior de la E::.ouela 

Triemos 

Con arreglo a. 10 que ·determina: Iv. 
Or,1en de 2':1 de diciembre de :U!50 
(D. O. mIm. ~!}(}), se conceden 105 trie
llio5 nr,:umulable¡;que se indican a. 
los jefes y ondules de lufo.nteria que. 
(l, 1l01ltiuullch'm M l'o!acional1: 

l/oee trientos 1101" tI(mar frebUa 'Y ¡¡cis 
«iU)s de I¡¡¡Fi!E/tio tlc!<Jde su, a~('cnso a 
ollcial, a lJt)yclbí;r (les/la! de (t!J()tólo 

de 1001, 

,Coromll (R. A.) don J()j;(. 'l"¡u'l'elio 
(lollZtllc.?, del Consejo SUprfnílO <In 
Ju¡.;tlt;,lt, MIlitar. 

Ot.!,Q, D. Manu~l SUvest.'c 'PtiNZ, del 
mbmíO'. 

011'0, D. Loranz!) Gómez Pomares, 
del mismo. . 

Qh'o, D.Ctlstíreo Justel Cadtemo, 
IliplOU1IHlO de Eiltrtdo Mayor, {lel Es
tndo Mayor CtHltro.l del Ejército. 

{)fra. n. Juan MOlltalvo González, 
;1il)lomado de Estado l:May,or, d01 
nlismo. 

Otro, D. .l\do1fo Gnrcia. Calvo, di· 
l'ú(!tor-de 10, r~S(JUC111 ,Militar do Mon
ta11ft. 

Otro, D, EmU10 'Delgado 'l'agle, jet" 
dé la Zonn. ,de Hoollltn.mioflto y ~\1()vi· 
l!x¡wlón m'lm. G. 

Otro, D. NumerlanoCOMejo N1Í1icx, 
jeto do 1/1 ZOlla do lteoluta1hicnto y 
Movl1izaülótl mim. an, 

Otro, 1). :rosé Dorl'onzo:ro Collar, je
ín de lo. Zona dn Ueg,lutamiento yMo
vilil!.ll.ción. núm. 42. 

Olí'o., 1>. ,Manuel <lvrintcro Domfll
guaz, al servicio de otros IMlnistorlps. 

'¡'¡mümto tlOí'ou.¡}l (E. A.) dOlí. :Mil.
lJUnl lUlbll.ílll. DOl!1íHl(H:'h, del G01H,!ljO 
5Ul))'étno de Jtll.lt1cla MlHtl1l', áotlU 
trltmios por lléVIU' tríllntll. y MIs nfiOí'I 
(In lllH'V1t110 dtltr!lú su ll;fI,(l¡Hl~O o, oíl. 
{ltIt1, 11 lUJ:t'tlillh' ,11\llHlo 1. (iti' agostu 
'¡{¡1l\Hi4. 

OWo, n.,{111.1Jrlct Vord MOfH'l" (lí-
111oUla.¡!o {l,ti 1':fltMlo MIl ~l(Jl Eílt!t. 
do Mayoil' {;()utral <l(JI 'lto, OrlC!} 
trio'nioa por llevltl:' tr!llnta Y' tr()'[; t1l.'los 
'de /l(J'.!'VlClio <1a~<l() ~n ascenso a. o·f1cial. 
!l. percibir desde 1 ,!;lo ¡¡,gasto de 1064. 

Otro, D. 13ernardo Alvl1l'ez del Man. 
Zano 13aratlaga, j,efe de.l Bata;llón Mo
toriza..db> ,Barb.astl.'o núm. XVI, once 

D.O. núm. 163 

trienios por llevar treinta y tres al1Q& 
de servicio desde su ascenso a oficial. 
a percibir desde 1 de agosto de 19M. 

Otro, D. Pedro Ba:enl1 Martinez, del 
Regimii'nto de Infantería Córdoba: ml. 
mero lO, onee trienios por llevar trein
ta y tres años de serviciO' >desde su 
ascenso a. oficial, a. percibir desde 1 
de agosto de 196,1,. 

Otro, D. Ramón Sánchez Alvarez 
del Manzano, del Regimiento de In
fantería. Independiente San Quintín 
número 3:?, once trienios por llevar' 
treinta y tres añ.os de servicio >desde 
su ascenso a oficial, a percibir desde 
1 de agosto de 19M. 

otro, D.,Fernando Delgado Rioja, 
del EstadO' l\Iayor- Ceutral del Ejérd-
1'0, nueve trienios por llevar. veinti
siete a110s de serviciO' >desde su as
censo a. oficial, a, percibir desde. 1 de 
agost() ,de 1964. 

Otro, D_ Fernando García. Almenta. 
> Gutiérrez. diploma,>do >de" Esta,dO' M:a
:",01\ d.el Estado 'lIOiYOl'Centrál del 
Ejercito, diez trienios por llevar trein
ta alios de servicio desde su ascenso 
íl.oficial, a percibir desde 1 de .agosto 
<la 19M. 

Otro, D. José Justo Fern4ndez, di· 
plomado de Estado Mayor, del Esta
do Ma;\'ol'Central del Ej~rclto. nueve 
trit'l1ios llor ]levar veintisiete Iuio:; de 
léiel'vl!:lo de¡;de su asconso a. o!l<;ial, n. 
lwrili!llr dt'sde f dengoi;to de tola. 

litro, !,. Jeslis Az{!ona. LalHlrr, de 
}n 2.1!. Agrullaclón deCazadol'élS de 1& 
DivislíJl1 ,do Montnfla -Nnvarl'a.- nú
lnf!l'O lit, nuevo trienIos por llevar 
víliflti!\icto ariOS de servicIo d~¡;dQ. su 
aí1MlISO ti. oriclnl, n :p('l'cibir desde 1 
do ngoi\to dI) 10M. 

'l'tmiénte COl'OMl (1;;, C.) {Ion JO~(; 
HullwsAlonso-Villalo11os, .alrtlétor ¡jj,o 
la BilJ1iotcca Militar (le la 7." ncgi(¡ll 
Militar, once trienios por llevar tl'cil1-
tao y treil alios de sGrviclodescl@ su 
{u,etm¡.;o ti. onclal, v. llel.'elblr desdo 1 
dn Ilg'osto do 10Gl:. 

Coma/HIante (E. A.) don SIxto Ua
Tranco ,Cal'mona, de la Sublnspoec!ún 
{le I,tI. I4e y ¡"uerzas Paracaidis-
ta ... dfrl l~j o .¡Jo Tlerrn., nueve trie.-
lIios por llevar vointlsiete IU105 (ll) 
léiíl!"vl111o dllilrlt\ SU MIJ€íllSO a. ,ofiCial, a. 
IHJ!'úUIÍr ·d(~sdo 1 de Julio de 19(14. 

Otro, n. Saturnino Blll'ga Diez, del 
eonsGjo Supl'emo de 1usticia Militar, 
nurve tl'ienlos por l1evarve1ntisiet& 
a110s <10 ¡H}rvlclo de-l'ido su aSMfiSO a 
l>lll'g'outo, o. pl2'rciblr desdo 1 de .agosto
do lUM. 

Otro,n. MI1!lu\l1 Colcller6 Ga:v1110, 
de lalcma do lteiJluto.miento y Movl-
111.(wi6n m'url. 9. lllH'Ve. triClllÍ 
l1cwIJ.r vointisietOI1f¡{J¡; de sel' 
<10 su !l.g(l(}lUl(} u. s!l.rg¡mto, a !l¡¡'l.'c1 
dtl~ti(J 1 dn agosto do 1!Jtl4. 

otro, ,D. Snlvooor G!l.l'cill. iRcHlrfguez, 
{lo 1t1, l:mHt do noolutll.ml¡mto y Me
ViUl!.aíliÓu, rn\rt1. 13. fHH1'V(l trlonlos11O'l:' 
lltWIU' V(}lnttHll~t(} alias {:lo SCll'Vl,{lio {1¡'~~; 
do AU aBm~n80 íl, sal'gmlto. a ptll'.(l P 
anHÚo 1 do ngoRto do 19M. 

Célmnndanto W:. (!.) del! J'CHlJC!ll:ln ,A'V 
Mi' ,Mata, <loa J'ul'lgadoMll1:tfLI' Ev,(JI~. 
tuo.l do Tarro.go.na, once trle¡ui,os p 1, 
l1(lVl1l' tre1nto. y tre-s años de serv!lo 
010 ,(J,el'ide su ascenso asargontQ, 
perc~hir de's,de 1 de agOtSto d,e i96~;"et; 

Capitán (E.. A.) ,don José lSán",,' 
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castillo. del Regimiento de lnfa.nt~ 
ria. Córdoba núm. lO, nuev& trienios 
por llevar veintisiete años de servicio 
d!'sda su ascenso a sargento. a per
cibir desde 1 de agosto de 1964. 

Otro, D. Antonio Navarro Suau, del 
R~gimiento de Infanteria Motorizado 
Saboya. núm. 6, seis trienios por lle.
rar dieciocho años de servicio desde 
su ascenso a sargento, a percibir des.. 
de 1 de agosto de 1964. ' 

Otro, .D. -Antonio Calero Delgado, 
de la 1." Agrupación de Cazadores de 
la División de Montaña "Huesca" nú
mero 52, seis trienios por llevar die.
ciocho años de servicio desde su as
censo a sargento, a percibir desdi> :1 
da agosto de 1964. 

Seis trienios por llevar dieciocho a710s 
di! senli.cio desde su ascenso a oficiaZ, 
a perctbir deslJ,e 1 de agosto de 1964 

Capitán (E. A.) ilon -carlos Mota 
Carreras, de 1& 1." AgrupacIón de Ca~ 
zadoresde la División da ll\:Iontal1a 
«Huesca. núm. 52. 

Otro: D. Francisco Alegre .4.lonso, 
del Regimiento ,de Infantería Motori· 
Zado Saboya núm, 6. 

Otro. U. Lorenzo Carbonell ArMil, 
del Regimiento de Infantería. Vizcaya. 
nlinlero ;U. 

Otro. D. Antonino Ortega. Feraz, del 
Regimiento do llefensa Química.. 

Otro. D. luUo Bruzt'ln Pel'plm. do 
la Base do T"nrques y Talleres de An
loruovill'¡!no do 1!l. 3." Uegl,6n MUlta!'. 

Otro, D, Juan Valverde Cassa.ui, do 
la Escuela Central do EducnciúnJ1i· 
sica. 

finco trL/m,íos por nevar quin ca años 
de servido lleslIc su aSCCll.~O a of'lclaE, 
4 perclúLr {tcsile 1 de agosto lIe 19Q4 

Capitán (E. A.) don losé RoorIgo 
ROdrigo. diplomado de Estado Mayor, 
d&l Estado Mll.y~r Central dGl Ejército. 

. Otro, U, UafaelGll.llego noja.s, del 
i ~~miento ·da Infantería Motoriza.do 
, '~OYa núm. G. 

Otro, l>. POOro Collo Gámez, dal Re. 
gllnlento do Infantería Córdoba nú. 
mero 10. 
lllOtro• D. J'os,éMul1oZ iMontijano, dc-l 

lsmo. .. 
",~tro. D. Gu11lermo P·eso Cortés, del 
'~lsrno. 

o,Otro, D. Antonio Esoudero Ruiz, 
ne¡ Regimiento de Infantería. San !,'ar
ando nüm. 11. 

nOtro, n, Leopo1<lo J\lcafilz Burg<l'Y
«:\ <iJel lteglmlanto de Infanter1a Gua

a ara. núm. 23. 
l{ Qtro, D. Jatm() Guerrl Vaqu¡;.r, del 
lll~trn!ento da Infantería. Vizcaya. nú-

021. . 
, 11 Otro, O. :SGgundO 1>1l1Z MarUnoz, del 
n:o~~to dG In1'antllr!a nurgOl:1 nll-

d~Otro, D. Antonio Clbrdn lM!l.t'tfnoz, 
la ~a 1.&. Ag'rupílCIMI. do Co,zadorGs de 
l!i• 1vlslón do cMcmt!!.1i.a. «:lluosca.» mí-
"ro /i" " ° .. , llU~ :O, ~Uis 'GUCl~ra. IrM2íoz, ,d:e la 

la O!o, D. .:Manuel Puyuelo ;ral'né, de 
""S1l1lt: 

llU&~ n: LUis,sanz 'Gu1;l.él"re-z, ,de ;a 

l. %-<>. n. .Ant~ruo· ::Moreno LabOl'da: 

22 de julib< (le 1004 

de la. 2." Agrupa<llón de "Cazadores de 
la. División de Montaña. eTerue!» nú~ 
mero 51. 

'Otro. D. José Frasque Barber, de 
la Unidad de Automóviles de 1'3. Divi
sió¡¡ de Infanteda «~laestrazgo» nú
mero 31. 

otro, D. Matias lBáez Pérez, de la 
Escuela central de Edu~ación Física. . 
Cuatro trienios por llevar doce años 
de servicio desde su. ascenso a, oficiat, 
a percibir desd.e 1 de agosto de 19M 

Otro, D. Antonio Lanza. Gutiérrez. 
del Regimi.ento de Infanter1a. Zarago
za. nüm. 12. 

Otro, D. Antonio Ruiz Alcaraz, del 
Regimiento de Infantería Vizcaya. nú
mero 21. 

'Otro, D. Luis 'Castro verde Quiles, 
del mismo. 

otro, D. José Dorda. Martinez, ,del 
Regimiento de Automóviles para Ejér-
cita. . 

Otro, D. José Santamal"ia !Bórnez, 
de la 1.'" Agrupación de Cazadores de 
la. División de Montafia «Huesca" mi-

'Capitán (E. A.) don Francisco PIa- mero 52. . . 
n~l1s Bonet, diplomado de Estado ~Ia- otro, D. Rafael Fuertes Bertolin, de 
yor, del Estado Mayor Central" del la misma. 
Ejército: . Otro, D. 'Cal'los Moreno Salinas, de 

otro, D. José LópezPerea Herencia:, la. 2." Agrupación de Cazadores de la. 
del Regimiento de Infantería. Córdoba DiYisión de: !lIoníaña «Teruelo núma-
número 16.' ro 51. -

Otro, D. Vicente Gómez de Barreda Otro, D. Juan Bada Requena., de la 
Castillo, del Regimiento de Infante~ misma. 
ria. San Fernando nítm. 11. Otro, D • .Tose Mateo Ladrón, del G1'u· 

otro, D. Pedro García. Mayor, del po do Tiradores de Itni núm. 1. 
Regimiento de Infantería Vizcaya nú- Otro, D. Serafín Vilches 'Bandín, del 
mero 21. Bata;llón de Infanteria de este M1-

Otro. D. Julio BordAs MuñOZ, del 111sterio. 
Regimiento dQ Infantería Indepen~ Otro,D. José Fábregas Requier, de 
diento San QUintín m'¡m. 32. Parques y 'ralleres de Antomovilismc 

Otl'o, 1). Manuel TOITeS-Pal'dGRo- de la 5." Región Militar. 
dríguez, del mismo." Otro, D. Juan Bnjatierr'a, Garcfa, de 

Otro, D. JOElé Tamargo S¡ínehez, de la. li:licuela Central de Edncaei6nFi« 
la. 1." Agl'Upllci6n de {iu1.ndores de la sica.. 
División do MOlltaliu. .Uuesea.- núme
ro 52. nos trienios 110l' ZZ€mar seis a'f¿os d, 

I1I1rll11110 (le.~de su. ascenso a. oficial, a 
percUtir €leMIe 1 de agosto de 1!1Gil-

Otro, D. :rosó Sericllol Agullera, do 
la. 2." Agl'upnc1(m de Cazadores de la 
DIvisión do Mouta11a «Ternel» ntlme~ 
ro 51. Teniente (E. A.) don Manuel llom!). 

Otro, 1). Je5us d:o .'\:rllOz lsasl, de ro .Na~~rl'o, del llegimlento de lutan,. 
la 2.11 Agl'UI>aulón de Cazadores de la terIa t:ur<101l0. mimo 1f), 
Divlsiún de Montalia. «~ava.rl·ll» rul~' otro, n. Gonzalo Burgos Moreno, 
mero 62. del R<'l!imiento dl;l Infantería Jaén nú-

Otro, D. Niaolál'l Vlizqllez de Parga mero 2". 
y Ha"! del Batallón de Infantería do Otro, D. Jeslis MarcO' Mateo, do la 
este tÚl1isUirio. 1." :'\grut>llcióndO' Cazlu!Ol'IlS de lo. DI~ 

Oü'o, D. I<'ederico· Aguilar Delgado, ViSl~U de Montana dluesCth núms-
del mismo. ro St, 

Otro, 1>. Fldn! Al10 Juan, del Bata- Otro, D. Francisco Yútiez Azuo.ga, 
!I<m de Garras Medios de 10. División de la misma. 
do Infl1uterIn. «Mat':stro.zgo» m'lm. 31. ~>tro, D. Jose Barba.,GQnzáloz, de la. 

Otro, D. Adolfo (tarcill. Rodríguez, ID!5ma. . 
do lo. Uni<iad de Opcr:l(;!oMS ES!lNlitl.- Otro, D. Octavl0 Vázquez Sotelo, de 
1('$ do la DlvÍíiión do Infantería «OvÍe- la mi¡¡mll. 
do» núm. 71. Otro, D. Enrique :Blanco F&l'nández, 

Otro, n. Manuel 'Gom:tí.lez García, de la misma. 
do 111. Unidad Administrativa Regio- Otro, D. Manuel· Al0,nso del Barrio, 
nal do Automovilismo ,dI:) la. S,n. n~ do In. misma .. 
gión IMilltal'. Otro, D. Eugenio Sánc;hGZ Balleste--

Otro, D. MUlán Arroyo Mlll'tLn, de 1'05, de la. misma. 
las Uuldl1das de Automovll1smo .de la Otro, D. I.ufs Ureta Fern!1ndez,dGl 
6." IHeglónMil1tal'. ,Grupo do Tiradores dI:) Itni núm. 1. 

Otro, D. Afl,!.¡'el Estrada Ve'1'gnra, de Otro, D. 1 .. ui& Gu.rcín·Mauril1o na,. 
la ZOfiO, de UL'Cluta.miento y MoviHoo.- mll'ez, de la. UnM.Il<i de Oper!l.C10Il&5 
olón núm. 17. ElJpe,ciales de In l)lvisión dt:i Infante.

Teniente '(E. A.) dop. Miguel. 01'0.6-
fioz 'l'Il.t!HJ;yo, dGl Ille.glmiento do In
rlí.fltclt'Í!l. Ill<i(Jptl<udleflte San Quintín 
mlmoro 32, !Híls tl:'~(Jtlios por llevar 
diMloCJ:hO tltlO'i'I Qfi slu'vlc!o dOíRla Iltl 
!),'i'lC!l<flSO a snrg(}uto, !J, J)(i'!:'eiu!r ·tltlMo 
1 do Ilg0'.'lto 'd~ 10M. 

Tres t'rtlmtoil por Uevar n'lUWO afl.o$ 
de $(m)'LlJio delltle su. ascenso a ofíct.aZ. 
a pe'fcibir (resele 1 de agosto de lfKl4 

Teniente CE. A.) don Luis Regala. 
dj!! TOTras, del Regimiento de ln!o.nte
r1,e. Inmemorial núm, 1. 

ría ~Ovie:!io» núm. 71. 

Un trtcnto "flor ttoml:t' tres a1l,o., de 
Mlrvic{o ¡leMelll su a.~C(lnflO a oficiat, a 
l/crcibir Ilt~lltlC 1 /le .ayIJsto do UHI4 

Tlínl{H1.to (1~. A.) don '~I!.rlos Tapia 
Pér.!}z, dol R()¡,rimlouto <lo Infantería. 
San Marcial m'nn. 7. 

Olro, n, J¡¡,lme ¡,'<ll'r¡¡.r Saras, del rte,. 
glmi('¡nto <1e Infantería Gntl.d.ulaJara. 
mlmaro 20. 

Otro. D. EmiUo López Crego, de<l 
Regimiento de Infantería León núme.-
ro 38. , • 

Otro, D. Federico Aganzo S,a11do, de-



la 1.1\ .{\grupa1liónd:e Cazadores de la. 
División <le Montana. «Huesca. núme. 
1'052. 

Otro, D. J"oséBertolin Pérez, de la. 
misma.. , 

Otro, D. Nazario 'Saiz Gil, del Gru
:po de ,Fuerzas Regulares de Infante
ría. Tetuá:n núm. 1. 

Otro. D. Fernando Tessainer Toma
sich, del mism(). 

otro. D. Fernando Etayo Fernánd"eZ. 
del Regimiento de Infantería Ala:va 
número 22. un trienio por llevar tres 
,afios de SerVicio desde su ascenso a 
Qficial, a. percibir desde 1 de octubre 
da 1963. . . 

Tenienta auxiliar D. Ramón· Pica
-da Blanco, de la Zona de Recluta
mient.o y Movilización núm. 46. nue
ve trienios por llevar veintisiete· años 
<l{l. serVicio desde su ascens()!l. sar
gento, a percibir desde 1 <le julio 
á"a 1964. 

Nuév8 trienfos por lZevaT veiltttsiete 
.atlos de servicio d.l1sde su. ascenso a 
.sarqento, a percibir desde 1 de agosto 

de 19Gi 

Tenienta au.~iliar D. Bromano Ji
ménez Ibá.t1ez. del Estado ¡Mayor Cen
tral del ENreUo. 

Otro, D. Pedro Romera 'Duefias, d~l 
RegImiento de Infnntorin. Inmemorial 
míinero l. 

Otro, D. Guzmán Garrudo Outi(i. 
noz, del Uegimitmto de InÍnntt;rlaMl.
lán núm, :~. 

otro, n, Perr.ecto Il(!regr.1no. Fer. 
lllbldoz, del lleglmicuto de Infante
ría. Córdobo. núm. 10. 

Otro, n .. lVlllifluel Herrador ,López, 
.,(lel mismo. 

Otro, D. luan Calvache !I1uiz, del 
mismo. 

Otro, n. Amádor Molina Pulido, del 
Regimiento do Infnntorfn. San Fernalb: 
do mIm. 'tl. . 

Otro, D. losé 'Caldas MO\1relo, del 
RegImiento de lntanterfo. Zaragoza 
llÚlTHH'O 12. 

Otro, n. Antonio Barrio!> Quintas. 
dol mismo. 

Otrü, n. Augusto TubernGro G~alsa. 
del mismo. 

Otro, D. Angel La:hoz Orgn. elel Rcr 
gimicnto do Infüntol'ia üUlldalajal'o, 
m1moro lW'. 

Oh',), D. 'llam6n Pt'íre21 Palmero, de-l 
¡negímiento.de Infantería Vizcaya nú
mero 21. 

otro. D. Juan Navas Alaminas, de-l 
ileglru1onto 'fitl IlIto.ntcl'fn. ¡,eón núme.-
ro :m. . 

Otro, D. Severl:no At'1'udi oMo:sa.nn.vn., 
del millllló. 

Otro, n. l·'ro.nolMo MOl'1l.nte. ~ttt,il!
l·r(\~. do lit :J.1I As-ru:VMiún dI> Co.1.ll.
dtJt'M! dI> 111 lltvisiún ·do Montl1liíl. 
«UUf.,i.,"ctlJ Mtm, ü2, ' 

ml'(~, D. NtlullrdQ Al.{\!l.yn.tl¡¡, IUdll.l· 
f{O, do ln. 2.'" AgrUl)fWlón do Cltznd>()· 
r()~ t1(1 la JHvli!lIín dQ Mo·ntafio. ,Na
Vltrrl11 m\m. 62. 

dtl'o, D. ,Angel Ro<lrígue.zGa'rcía, 
d'0Par'i¡Ucs .1 Tallere,¡:¡ do AutomovI· 
lismo d:e la. 15.11 Reglón Militar. 

Otro, D. Máximo Domínguez Ala').'
za, de la Bscue~a. Central dG Educar 
,ci,ón ,Fisica, ' 

22 de julio de 19M 

otro, D. Pío Alons() Luis. de la. Zo
na. <le Reclutamiento y MOVilización 
número OO. ; 

Otr(), D. Domingo Remacha l\:Iart1~ 
nez, <le la. Zona de Reclutamiento y 
~Io'tmza.ción núm. 26. < 

Otro, D. Pedro Rubio Segura, del 
Estado :\Iayor Ceniral del Ejército, 
00110 trienios por llevar veinticuatro 
años <le servicio desde su ascenso a 
sargento, a. percibir desde i :de ago5Í() 
de 196i. > 
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Otro,D. ;llanuel López ,GallaMQ, co
locadO' en lo. 9.a R.egiónl\mit{l.~. 

.Madrid, 16 de julio da 19M. 

MSN~NDEZ 

Con arreglo a lo que determina la. 
Orden de 22 de diciembre de 1950 
(p. O. nÚm. 200), se conceden los trie:
nios acumulables qUe se indican a los 
suboficial€S de Infantería. que a·con· 

Personal en situ.acMn de reservo. tinuación se relacionan: 
Subteniente D. Antomo Fortes Cal-

Comand'ante D. Francisco Jover car- derón, -en situación de retirado por 
va.j§.l,en situación de reserva en la, Orden de 1 de julio d"e 196i (D. O. nú-
1." Región MIlitar, nueve trienios por mero 148), nueve tlj,enios por llevar 
llevar-veintisiete. años 4e servicio des- veintisiete años de servicio desda su 
de su ascenso a oficial, a percibir asceqso a sargento., a percibir desd& 
desde 1 de julio de 1964.· 1 de marzo de 1964. . . 

Otro,..n. Juan Benjumeda Fernán- Otro, D. Francisco Sánchez Fernán-
dea Angulo, en situación de :reserva. 'dez, del R e g i m iento de 'Infantería. 
en la 2." Regiórt· Militar, siete trie- Guadalajara. núm. 20. nU&Ve. trienios 
níos por llevar veintiún. años de servi- por llevar veintisiete años d& servl
oio desde su ascenso a. 'oncial, ti. per· cl0 <lesde su ascenso a ,sargento, 8. 
cioir desda 1 de junio de 19M. percibir desde 1 de mayo de 19M . 

Persona' en situación de Servicios 
. Civiles 

Coroll&l D. Sanllho Alvllrez !Rubio. 
en situación do ServIoios Civiles en 

Nueve trienios por llevar vetntisiett 
ariOS de servicio desde su. ascenso a 
.~a.rgen.to. a. percilrl.r desde 1 de agosto 

de loo.it 

1:\ 1.1> Bcgi(¡n "Militar, doce trienios SUbteniente D. Jua.n Ferrar Mnri, 
!lor llevar trcinttt y '5als a.tl0S de ser· dti lo. Cn:pitllnill. Geueral de 33aleares. 
vicio del>do 1m ascenso a oficial, a. Otro. D. Jose Maroo.'I Cruz, del lt&-
percibir dGSde 1 <ln agosto de 1964. glmtcl1to do Infantoría Independil~n· 
I 'f1l!í1cnto corouel D. '1'eOOo1'o Sán- le r.opllnto núm. 2. 
C3H!? Gallo, ~n sltuMión de ServicioS Otro, n. Francisco COl'onado ;rimé· 
Clvll~S . en la 1.a Heglón b\Hl1tar" nue. I nez, <lel !Uegimiento da Infa.nt.erfa. In
vo trHmio.s po!.' llevar veintlsi(\te a-fios dependIente CastUln. núm. 16. 
d6 SorVic.IO desde su a.seenso a 50.1'- Otro, D. ¡rrancl.sco Pérez Davesa, 
gento, a. perc.ibir desde 1 de marzo <lel Ullglmlel1to de Ametralladoras Al'· 
do 196&. gel mimo 21. ' 

Ot;:o. D. Alberto Arellano Carreras, Otr,o, D. EnriquG López Ea.dio, d~l 
en situación. de ServicioS Clvl1cs ·en, 1:t{)'gimiento >de Infantería Murcia nu' 
canarias, nuevo trienios por r~var mero 42. 
veintisiete a~o~de servicio desde su Otro, D. Valentín Burillo Bonito! del 
ascenso a. otleta!, a percibir desde 1 Regimiento do Defensa Química. 
dn octubre dG 1003. otro, D. losé Beltrán Redne, de 18. 

ESCAt.A DE COMPLEMENTO 
2.1\ Agru!ll\.ción de.. üazadores de la 
División de ,Montafla «Terue!» n(llue
ro 51. 

(.4{JrupaIJtón TemporaL JI.1mtar para Ob'o, D.Emiliano Lázaro Navo:rro, 
, Servtc:,to.9 C'lvtles) do In. ~." Agrupación do Cazadores <1;& 

In, lJivlsión dGlMontaño. «Huesea,» nu' 
'l'()nl~ntQ ele complemel'lto D. Pablo mero 52. . 

Adatno Nl1fiez, colocado en. lo. 1.11 'Ro- Otro, D. José Mateos Moreno, de l~ 
gi6n "M1l1ta1:', lltle-Ve trienios por !le- 2.~ Agrupación de Cazadores dOlla Dl
val' veintisiote Illios do servicio desde visión de Montalio. «Navarra» núroB' 
su rnsconso a. snrganto. a percibir «es· 'ro G2. 
!lo 1 (lo agosto da HJ6~. Qtro, D. Josó G(¡mez Casar.es, del 

Otro, 1). Patrocinio Alval'ez Herré-- nn,tallún de. Oafionas Coutra Garros 
ro, l'Mmplazo vohmtal'10 en la 7." Re- l1ÚlIWt'O n. 
giún 'MilitM', nu(w~ trienios por lle- Otro, D. Julián 'Ram!s Ul'zo.ltH!lli, 
V(J.l' v~iutialuta años ,do sorvieio dGl!- del Grupo da 'flrll:úot'es de. Hui ntl
do HU il.SUMUlOaS!l.rgen.to. n. percibir l'1Hlt'O L 
d.e¡;.tlá :1. do ¡¡·gosto do 1\161. ()tt'ó, n. DIe.go 'Gómez Co.bt'1llns, df)1 

Nur!IJc trlím'/us ZIOI' ltmJur v(J¿nttsiot(J 
(J,íilJ_~ Ile /w1'1)Le!o tlC8(lO /In (J,IICO'f/,80 a 
Mli'l'ucnto, a 2)(JI'CL/J'!.1' (/¡(JM1.(I 1 IZo agostó 

(la lUil~ 

Altóroz de tlo:mpl·('mento D. luan \Na
VIliS 13nl'co, reGmplazo voluntario -en 
la l.Q Ragión Militar. < , 

Otro, D. Franoisco Naranjo ,Díaz, 
colo(J~o lln la 2.~ Regi'6n Militar. 

otro, D. José del Rosal Castl'lo,co-: 
locado I.1n la s,~ Región Militar. • 

mhutlo. la 
Otí'o, n. ifun.u Mll.rtín {~nlv(}, dI!< 

J{)tMtlt'o.do 'l'rll.flSpOl'tos duí:ro 11t~. 
·oti'o, n. Mltl\UCil [llU'l'lll'1l.(l (;) i 

llo la Uni(lndMmlnlstl'rJ.tlvlJ, rH)glO¡1t1 
a:o A utoIfio·vl1ismo o(\;¡~ lo. 3." ),ltlg. 
MUital:'. d& 

OtI'O, D. 'Célmr Alvnl'ez Alv¡l.l'(}Z, Hi
la 7.p.nn. de ReClutamie,nto 'Y ,Mol! 
zlwiót¡ núm. 12. ¡_ 

·Otro, D. Emilio <11.1 la Mano sobtll 
ral de la Zona de. Rsclutamiento, 1 
Movilizact.ón núm. 22. 
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otro, n. Julio Rada. .. Martínez, de la 
Zona. de Reclutamiento. y' Moviliza
ción núm. 2'1. 

Otro, D. Euloglo Garcia Vielva. de 
ia zona. de Reclutamiento y Moviliza
ción núm. 38. 

011'0. D. Manuel Góm~z ~amallo. 
del Gobierno 1\iilUar de iBa<lajQz.' 

Subteniente D. Félix Molina. 'l\1:esa
do, del Regimiento "de Infantería' Te
tuán núm. 14, ocho trienios por llevar 
veinticuatro alios de servicio desde su 
ascenso a sargento, a percibir <desde 
1 de agosto de 1964. 

otro, i). MaJ.lllei" Cortijo Alar, del 
mismo. ' 

Otro, D. Eduardó Benitez Pérez, del 
mismo. 

Otro, iD. Antonio ~Ioreno Eseobosa, 
del Tercio Sahariano Don Juan de 
Austria, '3 de L~ Legión. 

Otro, D.Fernando Valls Ferrer, del 
mismo. 

Otro, D. ~IacMonio Espinosa Agui-
lar, del mismo. ,¡ 

Tres trienios por llevar nueve aiios de 
servicia desde su ascenso a sargento, 
a perGibi! desde 1 de agosta de 1964 Brigada D. Rústico Garcfa lfuñoz, 

de la Zona de Reclutamiento v :c\Iuvi
lización núm. 2" llueve trienios por Sargento primero legionario D. Jo
lIe\'ar veintisiete a ii o s de senici(} I sé Romero Albel'lUS, del Tercio Gran 
desda su ascenso a sargento, a per- Capitán, 1 de La Legión. 
eibir""desde 1 de agosto de 196~. Otro, ·D. Arturo ~Iasiques G3.'1'Olera, 

Otro, D. Silverio Forcano López, de del mismo. . 
la División de Infantería. "l\:[a-esiraz- Otro, D. Emmo·G~mez Izquierdo, 
go. mimo 31, ocho ttienios por neval' del mismo. . 
veinticuatro 11l10s de servicio desde Qtro,D. Jos~Fernández 'toscano, 
su ascenso, a sargento, a percibir d~! Tercio Gran Capitán, 1 ,de. La. Le.-
desde 1 de m:l:\:o de 19M. glOfi. . 

~ otro, D. Francisco Pél'e~ Caparrós, 
Seis trienios 110r llevar dieciocho mios del \ert~i() S¡ll1ariano Don Juan de 
de scwtc¿o desde su ascenso a sal'. Austrlll., a de La. ¡ .. egUIll. 
genta, a lJorctbir desde ld.e agosto Oh'O, D. ¡ullan GonzálezSoto, del 

de l!J(i~ mismo. 

, Brigada. n. Miguel ¡arelio Sevilln
no. dl'l H('~¡mlento. (16 1 nfnntt'rín, In
dependllmtlJ i.epnnto núm. 2. 

Otro, 11. l~aulino Bnutistn. Bernabé, 
del Ht!~¡llllímto d/,\ Infantería Toledo 
númerO' 3;;. 

Otro, D. Angol Nt'niez l"errero, del 
lIIlstno., 

Otro, D. Juan :Monte50 Solé, del Rlh 
gimiento da Infantería Tetuán mi
mero 14. 

Otro. D. Anralio Gal'Cíit «a Miguel, 
de las Unidades da Automovi!i¡;mo d~ 
la. f. •• u(JA'l(tn :.\Illitar. 

Olro. O. Alltonio ,G¡xl.'cia ,:M:eudinl'a, 
ds la. Ca.pitanía General do la. 5.1\ irte
glón Militar. 

Otro, 'D. lullún Ar,¡;,"Üello I,'ernánd¡¡,z, 
del Rogimiento da Infuntería Inüe'J)en
diente SItU QUintín núm. 32. 

Otro, D. Juan. Viuda!' d0 o Jesús, del 
Grupo dlt 'l'irIHlol'{!:; de Itni núm. 1. 

Otro, n . .Tasó Iiar~ol Sánchez, agro. 
~ado (m comisi(lr~' en el Grupo de 

uerzs.s Hcgulnres de Ce,uta núm~ 3. 
Otro, U. José Bu.l1(~steros (LimUestPr 

~o,s, agregudo .en comisión en el 
~,"Sll1O. ' 

Otro, D. -Fabl'icl.ano ,t"él'c·z l. .. ucngo, 
!lgregaüo Coa .cnmis1(¡n .(!on al mismo, 

Otro, .1), LO!'Cl1W Otllduy LUÍS, -dé la 
~r&ccl(¡n -Geueral dG .4,(Jc16n ¡Social 
e esta .:vrlllIHtlwl0. 
Otro, D. ¡"éUx: H1Hlrl'tll'O lion¡¡;ále¡¡;, 

~~i Cuart¡¡l (1011bml dH la. fJivi¡;l\1U di) 
1h anterín. .tluxmtm ,él llU(}tlO~ nú
"l(;t'O 21. 

l' 
d res trtoniOil 110r U61urr nWYUIl (t110g 

foln.t'geuto legionario D. Miguel Ruiz 
HO(It'íglH't, dt'l 'r~l'do Sa,harlnuo Don 
Jmm dI} Austria, :3 de Lo. Legión, tres 
!I'límioH por lIevfU' llueve al10s <lí) sel'
vlt1io d{l~Il(\ $U a!!(\emílO a sargento, a 
p(!I'ClilJlr dl!f¡{i(~ 1 ¡le agosto de 19r,f,. 

Otro. n. Dt>nlto Lagar l~eva, en sl~ 
tUM16u de disponiblo en la 6." Región 
Militar. un. trienio por llevar troo 
.ulas do ílt'rvieio desdo SU ascenso a 
sal'ge-nto, ll. pf!l'cibir desde 1 de febre
ro dI'! 11103. 

I'Hu';tt.mtocalaíate D. Antonio Cal'
cano Gm!Wn, 4.0 la <Compañía de Mar 
do -·Genta, dos trienios 'por lle-var seis 
mlos do servicio ¡desde- su ascenso a 
sargmto, tJ. percibir desde 1 de agos
to dlt 1004. 

ESCALA DE, CO:.\U'LEMENTO • 

¡!!Jrul'uaión Tf.nnZloraf Militar 'para 
Servicio.' Civiles 

IBrigadn ,¡iecomplemento D. Fran· 
{~¡¡;;éO Fimias C'lDales, re,emplazo vo
lmlt!l:r1o en la 2.~ negi61lMll1tar, nue
vo trienios por llevar VGlntisiete a.:tios 
do ¡;c1rvlul0 desde Sl1ascenso a sal'
g.auto, a l)(!l"{:ibir d(lsde. 1 de junio 
dI:' lUM. (ltectIflotLc:hJll.) 

otro, D. enrIos Sall'tam.'uz Sú'ndhez, 
colotllldo ·(~n la. 1.1\ l{sj;fión Militar, ntW
vo tl.'iIlU!OS ¡tú:!' l1.oV¡ü· ve1nt15ietG afioll 
,do liét'vlcio dt15.uo su IlIiClet1íl(}!l. SIll'
gtlllt.O, ~L 110l:'cl1111' d Q< S 4 (J 1 do julio 
{lu HltH. 

Otro. D. Sebastián Pérez Serrano. 
colocado en la misma.. 

Otro, D. Tlbureio Castro Casado, 
oolocadoen lo. misma. 

Otro, D. Antonio Marfn ,Ramirez. 
colo(lado en la 2." Regioll Militar. 

otro, D. -Gabino Garofa. Romero, re
emplazo voluntario en.la misma..· 

Otro, D. Juan Serrano Lozano, re
emplazo· voluntario en la. misma.. 

Otro, D. Anicesto Plaza. Alvar~z. 1'el 
emplazO' vOluntarilJ en la. misma.: 

Otro, D. José Sáenz Rivera, coloca
do -en la misma. 

otro, D" José Ulíbarri i\1onterIJ, re
emplazo voluntario en la. misma. 
. Otro, n. Emilio ~IQntes Dopino, re

emplazo voluntario en la misma.. 
otro, D. José Rodríguez Fernández. 

reemplazo voluntario en la. misma. 
Otro, D. Manuel 'Domínguez ROdrí

guez, ree ro p 1 a z o ",'oluntario en la. 
misma. 

Otro,D. Amelio Fernandez IBnrea.. 
colocado en la. misma. 

otro, D. José Herrero GÓmez. (tOlO
cado en la. 3." Región 1\filital'. 

Otr{), D. Valel'ianoLaeasta Tesa, 
COlocado en la. misma.. 

Otro, D. Ftil1x L(¡pez M{)lina, colo
t:ndo en la. misma. 

Otro, U. J.uis Vivar Baeua, .colocn
do en In. mil'tmn. 

011'0, D. José Vico Torres, colocado 
mt In. mlsmlt. 

OU'o, D. Uami¡\n I .. ¡nares 'Palma, 
t:olOlmdo eH la mi:>ma. 

Otro,D. IManu('l Garc1n. Gnrrido, Te
mnplazo volllnta.rioen la. '¡." Región 
1\fi1ita.l'. 

Otro, D. Francisco J.!unn. Or<lótlez. 
colocado en la. misma.. o 

011'0, D • .TO¡;;(¡ LIadO ,Manresa, .colo~ 
cado ñU Jo. misma. 

Otro, D. Josó ~J?érez Sebastián, re
emplü1.o volun.tario en la 5." lI1egión 
Milita!'. 

Otro. ID. Andrés ortiz Aurensanz, 
colooll.do en la misura. 

Otro, D. Ale-jandro Ondivlela Este.. 
l)an; reempllLzo v () 1 U.TI t ario Gn la. 
misma. 

Otro, D. Antonio Navll.l'retc Pue-r
tas, reemplazo vohmtnrio i>¡l la '5.& • 
n(!giún MilltlU'. 

Otro, n. monisio "iirandu, Gl'lwia, 
coloc!1üo <"1t la. mi¡;mo.. . 

otro. D. l"ra:ucis(JO Ohavert'i ArUgas, 
colocado (!ou la misma. 

'otro, D. I~ru.ncisco UenNlicto lT~óp.ei,. 
reempllLzo voluntario en .la -rnisma. 

OtrO',D. Fl'uncisco Aznur Lucia, re
omplazo voluntario e,n lo. misma. 

Otro, D. 'Gregorio Alonso <Sllaldea. 
c.alocado ,Cm la. misma. 

otro, ,1). Pablo ·Betcs Escllel', colo-ca
d<l ,~11, lli m lsmu.. 

Otro, n.Manual ,Castntl.o :rtodríg'uGz, 
colO{l!l.dO(lin la misma. 

OtnJ, D. MIUluel nomero {\(J1tHIZ, 
Co10{lntlo (JU JIL milluHl. 

Otro,l). ll\<tlwl1ljl Uutilt!'r{l:f} A'r,HlltS, 
tlolotlll¡(l{} nn )¡1 mlHmlt. 

o,tro, D. ,MlgLWl U1H·tl~flo, IMnrthlClz, 
(\Ol()llU,{.j,() en ln. n.!! IHog1ón MlHtal'. 

e aerlltcia llmule ,QU (t,~MnSt! (.f¡ sar. 
fleTlto, . a 2JCf(ltli~r ¡¡aMIe 1 de (t(10,qto 

(1,e lUG4 • 

n aligada. lt'lglonarl0 D. ,1I4o'desto Horo 

t~Mea Mmioz, {¡'el TerciO' 'Gran CUlll. 
, 1 de La I.eglón. 

N1WVIJ tr!alltol} 2WT WJ1)(l1' 1)ctnttsíctll 
(u1 liS tZ(J .~lmrl,r~1,11 ft(!_~{té stt cm:on,w a 
sarumiu, a 2)(11'1:,lIltr (tt~,9lte l ita 'aj¡mito 

(la lfr04 Otl'o, ~). liiplí:aul0 H¡u'rudl!l1u. [·'cl'mí.n
., daz, colomtdo e-11 la. mismlt. 

~ °1 tl:lo, '.D. Diego Fernández Bernal, 
:tnlsmo. 

Bl'jgu:rl!~ do <lomp1amento D. l~l'fl,ll' ,Otro,. n. J1H,n ,,subm'blQ<ll1 Semll!'óiz. 
-oisco' ,lVIltl'tOS. ;Morillo, reemplazo vo- rllllilU(plazo voluntario e-n la misma, 
lunturio en l'!1 1.& ¡Región IMilital'. Otro, :D. ,Pedro Mal'tinez :Qonzále'z. 
ot~ D. Fúlix Romero Báez, ream- o,oloca:do en la misma, 

plazo voluntario -en la misma. otl'Ó, D. Cipriano Vilela CneUQ, 1'e-



• 

empla~o volunta1'io ,en la. .. u· Región 
Militar. 

Otro, D. Agustín Pérez l~onseea. eo. 
locad:o oSn la. misma. 

Otro, n. Tereneio Arribas Villatol'o, 
colocado en la. misma. 

Otro, D.}.Ianuel QUintala 1\réndaz, 
reemplazo vQluntal"iQ en la misma. 
, Otro. D.Elel,lterio Alonso Rodrí
guez, r e Al; ro plazo voluntatio en la 
misma. 

otro, óD. Leonardo Pérez López, re
emplazQ vQluntario en la. 8." Región 
Militar. 

Otro, n.Enrique Carrasco Calvo, 
reemplazo voluntario en la misma. 

,Otro, D. Juan Cordido Sánchez, co. 
locado en la misma. 

Otro, D. ,]\;lanuel Santisteban Pérez, 
reemplazo volurltario en la 9." Re-
gión Militar. o 

otro, D. Andrés Aguilera Linares, 
colocadó -en la. misma.. 

Otro, n. Aurelio López MartÚl, re
,emplazo volu11tario e11 la. misma.. 

otro. D. Ginés Pél'ez !>fartfllez. co· 
locado en la misma. 

Otro, D. InoCl?llcio Ruiz Pérez, re~ 
.emplazo voluntario en la misma. 

Otro, D. Luis Siles peinado, colo. 
cado eft la. misma. 

Oh'O, 1), Fl'ancist'o Valverd& Garefa, 
.colof!tltl0 (!í a. 

Otro, n. 19na server Soler, 
colol'adu en. ~Illeo.l'os. 

;llrlgf\iltl'.¡lo COmllltlfficnto D, Emilio 
l"Cl'¡'~Il'() BuItrón, reemplazo voltm~ 
tario ell la 7." Heglón Militar. sietG 
tt'lCII!t)S ,])01' llevl!.r velnth'm alios .¡le 
SÚl'vl0lo i!1'S{]O 8U nS(Jlmso a. ~nrgen. 
to, u. 110rnihlr deildo 1 >do Julio .¡lo 
100·i. (HecUt1c!l.cI'On.) 

SctlJ tricnio.~ lIor trovar l1!aclocho aJlo.q 
de servicio (laMic su ascenso tt sar
gento, a percibtr ([esllo 1 tle agosto 

de mOi 

Brig¡ldo. do complemento 1). Manual 
lte.y NietCJ,(lolocll<!o e-t1, lo. 1.11< negión 
MiUtar. 

Otro, U. Luis ZUl1ílUa Otoo, coloca
do on 111. 2.& !legIón Ml1itar. '. 

01t'(l,n.l·!m'jquo l·'ornúmlez Pellón, 
<lolo()a~ (In lo. misma. 
,Otl'{},n. Ju¡m Gúmez l~el'n(mdez, 

colocn{fo 1m In. 4.& negWn Mi1!tnl'. 
Otro, ,n, l<líhHl.rd() J.til\lu'o Martín, 

coloua<1o 4'1t lit 7.& ,Ueg!(¡ll MiUtal'. 
Otro, 11>. Lucas Bueno 'GÓfig.oX'a, (JO

lOtllMloon Afrlcrl. 

NtU!1IC tT¿cnio,~ lW1'" l~avar vetnt1,lliatc 
ano/1 (/1: $I1TlIicia dlWlll tiU a,HJCllSO a 
u¡,rUcnto, tI. 1¡nrcí1Jtr llosan 1 iZa agosto 

... da!l)U4 

Snl'S'Ollto drl ,eOmpll'tMnto, D. Slxto 
J1Ul.Ó!1GII IMJutíu, l'uamplazo voluntn-
1'1.0 Oh In. 2.11 Hegíón IMU1tal'. 
, Otro, D. Hnmól1, l.t'jl'itlt1 MtJí'tiJlo. 4}O. 
lOtlu.4ü ·un 11\ 4.11 ,Utlgl¡lt1 ~U1tll.l'. 

Otro, tl. Mftml(}l (¡fu'oío. (~onzltlaz, 
0010(1)..(1.(1 (In lo. m!fnnu.. 

Oti'o, n. A,IHlrÓIi 'l'olJnJt\:s H,¡¡'rndIHlflz, 
roomplttl'lo volunto.:r10011. lo. &.' [legión 
M1l1ttl.l'. 

Otro, D. V~cent6' rIernáu,d'az Gonz¡í. 
lez, rGe,mplazo vOluntario en 10. 6.3 

Reglón, MIlitar. . 
'OtJ:o, D. To:ribi,o Tablado Alval'¡¡,z, 

f?2. de julio< de 1004 D. O. núm. 163 

reemplazo '\'01untarl0 en la. '7.11< Re- A. la 1." .4.!JnLpación de Cazadores de 
gión Militar. la División 'cle llfantafi4 .Huesca. mi. 

• meTO 52 
[Sargento de eonlpleroento D. Juan 

Melian Torres, reemplazo voluntario 
en la S." Región !liIilito;r, siete trienios 
por llevar veintiún años de: servicio 
de~o su ascenso a sargento, a. .perci
bir desde 1 de agostQ de 196*. 

Otro, D. Isidoro 60nzálezNavas, 
reemplazo voluntario en la. 1." RIT 
giónMUitar, seis trienios por llevar 
dieciocho años de servicio desde su 
ascenso a sargentG, a percibir desde 
1 de diciembre .de 1959. 

Al mismo, siete trie11ios por llevar 
veintiún afios de servicio desde su as
ceri;o a.' sargento, a percibir desde 1 
ds diciembre de 1962. 
. Madrid, 17 de julio de 196*. 

:MENÉNDEZ 

Matrimonios 

Con nl'r(-,glo a las Instrucciones para 
.(iest\l'l'll11ode la f.eyde 13 d(} noviem~ 
bl'~ de 195<1 (D. O. m'tm. 2m), se con
ccd& licencia para contraer mt\tr1mo~ 
llio tí 105 orh:ialM dn InÍ/mIer!a. rellt
('¡Ollados n Confhm{{chín: 

G:lllit:ín (J~. A.) n. F¡'nnl:'ii'1co Ulla
reS Um'rel'os.' de 111. 2." Agl'UpMión de 
Cnzll.dorl!l1 du lit nlvlsl(lI1 de .Moutnl1l1. 
«XnVo,l'rtb núm. 02, '<Ion -daño. María. 
n('~olin A7.ualw.l'l'Nla Ji' U¡'¡¡uln. 

'1'cn!{mte (~. A.) n. Vi(lCnt~ Os11) Gua
l'NHlInfu, d!~¡ (11'urm de 'l'irtHlcll'es de 
Un! mlm. 1. con dQlin. Maria >de la 
eonecpcUm Urallga y Stll'ioln. 

Madrid, 16 <le júlio da 1004. 

lofl,N¡;NDY,Z 

Destinos 

{:omo nontinunc!(m ll. In Orden ele 
W "In julio de. 1001, (D. n. m'lm. 155), 
!lasan tlestinados n. 1n.s Unidnflos que 
se. illtUrmn los t(,.fIientes d(~ Infantería 
do la Escnla ll.r:tiva, G¡'Urm {le «Mnn
do< {Irl Armas». clue ll. contlnuaci(¡n se 
¡·(!lítllionan. 

VOI .. UN'l'AnIOS 

no !l.Clle-rdo con lo dispuesto en el 
ll.pnrtado n) del nrtícu10 2{) 'de· In. 01"
don ae ldG julio de 1052 (D. O. nú
mero 1(8). 

ti la 1.1* A,qfulU1c!ón !le (JazalloftJlI de 
la DivIsión (In 1Ifonta.1la «rJf(flJl» 'l7.t.l.me. 
ro 42 (pnra I!~ lIúWnlln ,lc (~I1.::(1(LOfIM 

¡HIJa lll) 'l'ornw8 n'l1tn.. XXXV) 

'l'tl.Hlflutn U. LuH ,!lo UltUie(} IglM{as, 
<t(, (lU {lomislt'lfl (m (Jinruvo ¡lo 'l.'ira· 
{lot'/Jil ,rlt~ Hui m'm:l,!. 

¡J ¿ lIatallón /lo CaZ(lfZnfe,q ltIotcl'rtza(lo 
,Wltwra n1trn, 11 

Tcmiauté D. Nazario Sa!:r. 'Gil, de Son 
(lomisión on 01 Grupo, ,de. Fuerzas Re
gula.res, ,de- Infantería. Tetu.án núnie-
1',0,1. 

Téniente D. Ramón lIacías Ruiz, da 
en comisión en el Regimiento de In· 
fantería Melilla núm. 52. 

FORZQSOS 

De acuerdo con lo dispuesto en el 
apartadob) del articulo ro {,le la Or
dende 1 de julio de 1952 (D. O. nú· 
m&ro 1.m) • 

.4 la 1." A.grupación de Cazadores de 
la Divisi6n~ de-Monta114 «Huesca. nú' 

meTO 52 

Teniente D. Fernando López G6nl!~z· 
Olmedo, de en comisión en el 'Gl'llpo 
de Fuerzas Regulares de ,Infantería 
Tetuán numo 1. 
. l\Ia'$lrid, 17 de julio de 19M. 

M;¡mtNDEZ 

Disponibles 

1"<11' npllcaclólí >(fe! artfeulo 2.0 {le la 
Orden de 1 dG juliO de 19;)2 (n. n. mi· 
lIwro 148). m,usa baja. \In la. ¡;itulI.dillt 
dí,} n. mis úNlCfll!5 y agregado. en ro
misión ~n el Torclo Sa.ha.r1:mo Ale
jando Farntlslo., 4 daLa. Legl(¡u, e.l16-
niante do Infantería de la Esealu ac
tiva, Hrupo <l& .Mnmlo do Armas., 
{ton :Mal'lano GotUmlvo Casó'l}S, q\lll
daudo en la do >disponible- en Cana
rias, llIaza <le. Las pallllM ~:te Gran 
enuarin, 

MAdrl<l, a de julio' de 100,1. 

}fENiNDF1. 

ARTILLERIA 

Vacantes de mando 

1)0 libre el,ecc16n. 
Escnla nctiva, Grupo de d\411ndO de 

Armas». . 
l':n 111. J'o:intura. ,lo Arma.mento de Jt 

1>lrecclón Gene.ral dG la. Guul'dia . 
vil.-Unn. da teniente >coronel. e 

Docume.utMión: Instancia, ,ea,pia ~!l 
la HóJu. dtl ServIoio!!, l"ichn-:resurn t. 
n.Just!l.dn. ll.1 modlll0 publ1r,ll.ilo PorA~O 
{}Ml. de 2'5 ,dOc tn!l.l'ZO do l\J{U (PI , 
Ol/maL núm. 73) (l informe rIJHel'Vf!¡ÚO' . 

PltLlIO dn !l.{hn!s1(m: Quinco dias, 
Mtl:tlrid, 21 {lfJ Julio .¡lí) 1!1ll4. 

Mm'lt.NDJ!Z 

Escala de complemento 

Ascensos 
da' 

Por reu.nir las oond1cfones q~~ e), 
termina, el p~rrafo 3.,0, aparta 
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del artículo 17 de la Ley de 15 de- ju-lla Dirección General <le Industria y 
lio de 191í2 e-C. L.» mim, 00) y (DuRIO ,Material <le este .lfinisterio., 
OFICIAL núm. 1(2), articulo único de 
la Or<len de 2!} de mayo de 1953 Teniente coronel D. J'ovino mal'} Pe
(D. O. núm. 122) y apartado a) del 3.1'- dregal y Garcia de TUl1ón, de la Es~ 
tieulo 2.° de la Orden de 23, de, agosto cuela. Politécnica del Ejército, nueve 
<1& 1958 (D. O. núm. 193), se asciende tr:enios por llevar vtlintisiete a110s de 
al empleo de capitán ,de complemento servicio desde su ascenso a sargento 
de Artillería, con antigüedad de 9 d& de complemento, a percibir desde 1 
marzo de 1962, l.!.! teniente de. igual de ag<lstode, 19SJ,. 
E5cala y Arma D. Francisco Sánchez Otro, D. Carlos Casares López, de 
Mingorance, de la Agrupa.ción Tem- la Comisión de Inspección de la Fá
llOral Militar para Servicios Civiles, brica. de Palencia, nueve t:renios por 
en situación de "col<lcado~; coritinuan- lleva1' veintisiete años de servicio d€-s
do en la. misma situación 11 residen- de su ascenso a sargento provisional 
da en que- actualmente se encuentra. a ;percib~r desde 1 de agosto de 1964. 

Madrid, 11 de julio de 19M. Comandante D. Alfonso F€-rnández 
Fournier, de la. Escuela. P<llitécllica 

1:!ENfu'IDEZ del Ejército, once trienios por llevar 

INGBNIEllOS DE An~IA,. 
MENTO y CONSTllUCCION 

Trienios 

treinta y tres años de servicio desde 
su ascenso a oficial, a percibir desde 
1 de agosto de 19iH:. 

Capitán D. Emiliano ·Afarcos l\fan
rique. de la Escuela Politécnica. del 
Ejercito, cinco trienios p {¡ r llevar 
quince alios de servicio desde su as
cen;;o a oficial, a percibir desde 1 de 
agosto de 1!JG.l,. . 

Otro, D. Hafael CarbOnell Arnaudo., 
de la Dir¡>cci{m GeMral de Industria 

Con fl.l'rl'glo fl. 10 qun determina. la' Y Material, Polígono d~E:"perit'nCHtS 
Ordf>1\ dL' :!'.! fl~ <liclcmbre dt1 19;-10 doCarllbunehel, sois trIelilOS por 11e
(D, O. nitm. 2(0), seconcedel1 los V¡U' dieciocho ElJ10S de si~l'vicio >desde 
trll'nios o.lmmnlnhlrs que Sl! indican. su asCt'n~o a Otlt:llll, o.. perCibir dcsde 
a los j(!fes y ofit:io.lcs dN eutUpO (}(i 1 ({ll ngo;;to dfl l!lHt 
IOg-rnil'l'os de AI'll'lIlIDento y Construc. Otl'o, "l.). Juan de la Rubia. Pacht>co, 
clón y ellllrllO AuxtUar de Ayuúant!!s del Tn.ll(!J' dí' P¡'t'!:isl(m y Centro Elec. 
del mismo, qUíl a. continuacl¡jn se re- trot(lcnlco d(' A¡'tlllerin, cinco trienios 
J&Ciouan: por 11e\'o.r quina!! 1l1ios de ser\'icio 

<{!'sdo su ascenso a OfiC!IlI, a. Ilí!l'cibir 
RAM:\. 1m AltMA.¡\lENTO y l\TATERL\I. d¡¡;;dO 1 (le agosto de 1001" 

Coronel D. Fernando Rlly. Sánch{lz, 
~lrf'f:tor{h~ la Ftll>l'lca Nacional de 
Pólvora. dl! Murcia, trece trienios-por 
llevar treinta y nueve afios de serv!
elo 4¡~~d(' "11 lUiCIlUSO, a. oficial, & per
Cibir dl'IMl!! 1. de agosto dé 1004. 

Teniente cOl'onn1 D. Luis Benavides 
Chacnn, !lo la. Dirección General de 
IndustrIa. y Matüt'lal de este Ministe
rIo, (¡!leO trienios por llevar treinta y 
tres alios du st!l'vlcio desde su ascen
so a. ortcial, a. perclbil' desde 1 de 
agOstQtlll Hltli. 

Doca tTf~llt().~ tíOr U¡mar treinta y seis 
(111().~ /le llerlJlIJto (lesde su ascenso a 
Q{tctal, a lJf.m:UJir desde 1 eLe a{Josto 

(le 1961-

Teniento corolWl n.CM!!!,r 'Moro To.. 
~al. de In. Fl'tbr!(lll NMioual dll Valla-
v.olld. " 

Otro, n. :I'om¡\s Clavijo Quimera, 
~el 'l'allpI' {lo 'Pl'ílc1si6n y Centro Eloo. 
rOI(mnh'O de Artll1"ria. 
Otro, ll. Mo.lltHll Moreno ViíO?, do In. 

plr{~cCI6lJ. (lt1U/lt'll.l liH htduíltrlt1. y Mtl.
erial de {ll'ítt~ Mlnl",M'10. 

<1 Otro, O. Luis i,llt'cJl't'n BGtltofUlOUt't, 
<1 o ~a. l'Ydn'!utt Naelontil (lo Cailoll(!s 
a Ú'uh!tt. 

l' Otro, ,n, /Holull·to .mVIJ.S Mll.l't:imi!'\, del 
~lcr -cl()lII'Mis1Cm y Cmítl'o:, mC)ctl'o, 

nleOdo Mtlll(mía,. .. 
1 Otro, ,D. Angal Gut!6rrez Cabeza, d~ 
a Escuela POl1hlrmica <l01 Ejéroito. 
~:r .. o, D. Jesua1do Navarro Pérez, ~el 

Ot""'-O Ma.yor ,Central del Ejército~ 
. ro, D. Manuel Arjona Br1e;va, de 

Otro, J). I.corum:lo Lal'los Aracnma., 
<le la Fábrlea Nacional de Cnlion('s dt' 
'l'l'ubia, cuatro tf'hmlos por llevar do
co nl10s de servicio desde su ascenso 
a Oficial," a.. pel'cilíit' tlestle 1 do a.gos
to de l!l{~t. 

Otro, D. Francisco 'Rom!!ro l\fartf. 
n(!~, del pa.rque y MaQstranza de Al'': 
tilli!l'Ía da MadrId, cuatro trIenios por 
l1t!Val' doc!} ¡ulos <le surviclo desde su 
usulmso ti. oflcial, a percibir ,desde 1 
<lo agosto de WGt 

Otl'O, D. Pablo Moya. l.al':ro5tl, del 
Ta.llel' de Pl'(lcÍsi(¡ll y Centro Electro
técnico de Artillería, einco trienios 
por llevar quinco l1ñ05 de servieio de!'f. 
de su aSCCl!lSO a. oficial, a.. percibir des
do 1 do .agestode 1004. 

otro, D. Lnis Otite Verdes, de- la 
J:¡¡fu.tura de 'rl'a.nsportesdel Ejército, 
cua.tro tl'ienios por l1(.\vl11' doce afias 
,le sel:vicio uosdo su aseüuse a oficla.l, 
a. 1)ol'clbll' «tll5fl¡; 1 .¡1,u aIJosto du 1'J64. 

UAMA .11M t'ON5TfiUCCION 
Y: Flt/fi1.tn'RtCWAi} 

ClHflllmlttnt!¡ D.,M1g'lHíl J[o St)i'!'o., el{¡ 
lnE¡.¡{mul!L PoUtt'!tm!llfl, d¡ll l~júl'lJtto, 
¡'H'ls il'!.é'llloíl por UrWtl.l'. ,tU(JcloohO !U'los 
tltl ¡Wl'vlc1o 'llcs!lo !lll fJ.ACt!mIO ,a {i.f'!{\!o.l, 
u pcrcJ.l:.lh·rh,stlo '1 ~l(). a.gO¡;to de 1\l\14. 

'oti'O, D, Vlct\ntnvdl'(!·21 Veraz, de la. 
Coma.ndanclo. .¡to Obras cClCl la 4.11< Re
l:1'16n Militar, seis tdell10s por llevar 
,d1(¡c1ocl~oafios de serviclo <desde su 
ascenso f.1, 'oficial, a perclbirdesdoe 1 
<de agosto de 1004. 

:O<tl'O, ,D. <Apolo Ruiz de Az,cárate, <Cl;e 

la iOir~(léión General de Industria y 
:IIIaterlal da este Ministerio, seis trie
nios por lleya.r díeciocho afios de ser· 
,'lelo desfle su aseenSo a. ,ofieial, !t. 
percibir desde 1 de agosto de 1964. 

Otro,D. Julio J51€gido Alonso-Geta, 
del Parque ,central de Transmisiones, 
seis trienios por lleyar dieciocho afios 
de servieiodeSdesu ascenso a Of:ilia.1, 
a percihir desde lda agosto de 19M. 

otro, D. cRaimundo Gaspar Torrent, 
de la. 'Comandancia de Obras, de la. 
1.a Región ~IiUtar, cinco trienios por 
llevar quince afias de servicio desde 
su ascenso a 'oficial, a percib::rdesde 
1 de a.gosto (le 1964. 

'Capitán D. José García~Iartínez, de 
la Dirección General de la Guardia 
Civil p,Iadrid), tres trienios por .lle
val' nueve años de servicio desde su 
ascenso a. sargentO' de eomplemento, 
a perCibir desde 1 de febrero de 1964. 

Guatro trienios po'!' llevar doce afias 
de servieio desde su ascenso a oficial, 
a pel'Cibi1', desde 1 de agosto de 1961 

Capitán D. Jestls Afiorbe Sanaha, de 
la Comandancia. de Obras de la 5,'" Re
g;{1l1 Militnr" 

Otro, D."ngu¡¡lCadrna Pal'ndfs, de 
11\ l)il'(~ct:i!m Oeuí'l'al ,de Industria y 
Mutl'l'inl de este M¡nist~l'io. 

Olm, D. JOU(Iufu.l1odl'f¡.rncz l"uget. 
<ll' lu Conm.fHianeia de Obras de lote
Imit. 

Otro, 1). Gnill('rmo 1\ferelt Peirc, del 
"-Ita Estado Mayor. 

:tA~r,\ !)lol AR!\lA1IgNTO i! l\fAThlHIAL 

Citpit:ín nyudantl' D. Vicl'nte Fer
n:lndezRodriguí'z, del '1'aller do Pre
ci¡;;ilÍu y Gen tl'O ¡';¡ectrotCtcnÍCO de Al'
tm,jl'ia, tres fi'/cnios pOi' llevllr nueve 
alios do servicio dt>"l1e su ascenso a. 
oficial, a pt'l'cíbÍl'llesdc 1 de ·a;gosto 
de lOOi. , 

Tím!!mte aymlanti' D. "Josó Aréval<l 
Hll1ml1o, {le la 1¡'úbrica de Artillería. 
·¡ltl Sl'villa, dos trienios por llevar seis 
,0.1105(1(:1; sf!rvicio destle su ·asc¡mso a. 
oficial, f), pereibil' >desde 1 de !lgaste
do 1001, 

Otro, n. Vl'tllleneio Súnclwz Mf'uén
{jet, du 1:1 Fúbl'lct\ NlwiQlHl.l (l¡¡. Vullu
,dalid,dos tl'i()1110l~ pOI' lltw(l.t' seis 
años dí! servicio di'slle su aS()(H!SO a 
oficial, n. pCH:lbh' {j¡¡sdc 1 (l(¡ agosto 
do 11163. 

Teniento ayuúante; ,J). Jos(¡ Cabot 
Aj(~m!tt1y, f'n 111 situUCÍÚll cl(' «Al ser
,,¡cio 'Ull otros Minlstorlos», primer 
GrulJO, gmprestL Nn.eiona.ltt~atltlJ, iUá:r. 
1mrítn 'rl!} tntlt1stl'ío.~ MI11to.l'm;, S. A., 
tras tri011trJl-l PO!' llé\'Q.1' UU0VH I1t105 .do 
¡;f!l'vltllo utl:<tltl su MeN!BO Ito!l.olnl, Il. 
lwrniIHl'd(':<tl(~ 1 du a,Ll'tlí:lt;o .¡lo llW¡!¡,. 

()t1'O, 1), JOi5Cl JJJIí.éfll'z l"(\HttlHl¡'O, ,do 
In llh'Pt\t~h'm GelH'l.'al {ltl Iwtllstt'1lt y 
Mfl.j;N'lftl, PQHgouO «Gostm!h, dO!l tl'¡'O
n108 ljOr 1!(IVfu' ~tíjs ftjJ05 do S(!l'V!·C!.O 
duMa FlU nl!(l(~n$O o, (Jf!(I!al,fl. P(il'Cll¡!l' 
(l!'Mf;l 1. do a.gosto do lIJO:!,. 

Otro, D. Jasé 'Costo. CorteU, del Pa,r· 
que do Al't1ller!a ,d-o 'Melilla, tres trie
nios por llevar nueve m10s <da servi
oio ,desde su as,censo a.. oficial,a p,er. 
-c1bir 'c1e¡;de lde agosto de 1004, 

Otro, .ID, José ~.alinas. lbal'rola, del 



., 

Taller de Precisiún. y Centro Electro
técnioo de Artilleria, dos trienios por 
llevar seis alias de servicio desde su 
ascen:iQ a. oficial, a percibir desde 1 
de agosto de 100'¡. " 

Otm. D. :1Iai'iano García ~Iagro, del 
Parqusde Artillería de Valladolid, 
tres trien:os por llevar nueve años ,de 
servicio desdl! su ascenso a oficial, a 
percibir desde 1 de agosto de 1964. 

otro, D. José Guijarro Ríos, del Ba. 
tallón de AutomovHismo del Sahara: 
dos trienios por llevar seis a110s de 
ser\'ieio ;lesde su ascenso a oficial, 
a peroio:!' desde 1 de agosto de 1964 • 

Tres triénios llar llenar nueve afIas 
de se1'1~icio desde su ascenso a fJficfat. 
ti peTcibir' d.esde 1 de agosto de 1964 

Alférez auxiliar D.Demetrio Carde
do'Alonso, en la situación de «Al ser
vicio de otros Ministerios,., primer 
Gl'UpO, 'Empresa Nacional .Santa. Bár
hara. de Industrias Militares, S. A. 

Otro, D. l\Iarcelino GonzóJ.ez Fer
ndndez, de la. .Fábrica de Artillería 
de Sevilla. 

Otro, D. Juliún S,incl1ez-l\Ioreno Pla
za, «o la Dirección General de Indas
tri!l. yM!l.tcl'inlde ~ste Ministerio. 

Otro, D. Félix: Pa.ntoja. Sá.nchez, de 
In Dirl'cciún Geurralde Industria 11 
fMll.tl'rlal, Polígono de ExperiQncias 
doCal'ubllflchol. 

Otro,D. Luis Vulués Men~ndez, del 
Parque y Macstran1.a de Art1lleria. de 
Ual'i:eloIlo.. 
• 'Otl'O, D. Joal!ufnAntequlll'a. ¡('Hner, 
>CIf'l Grupo Llg(u'O Bllndado du Calla
llt~I'¡1l mim. 2. 

Otro, D. :ruun Silvestre S¡\nch{'z, del 
Parqm1 y ,!\tacstl'anza de Artillería de 
Mnchi!!. 

'litro, n. Cnrlos Miran,da Gascón, de 
, la I~llbrica Nacional de La Mar!u1osa, 

<lo Santa Bárbara. 
'Otl'O, ,1). Miguel nOdl'ígtWZ Manztl.w 

n,o,de In. UnIdad de AutomoVilismo 
40 la 'Comandancia General de Mali· 
lla. . 

Otro, ¡J. Justo Marín -Martina:>:, del 
Taller d~ Precisión y 'Centro Electro
t6cnlca d.o Al't11lería. 

Otl'C), n. l~(!dl'o Pinto J:·I~nó.ndez. ,de 
16 l~IUH'ica da Ar'tlllol'.ía ,de S¡willa. 

Otro, D. RaÍIl.(il Sa.ntisteban' Vó,z
quez, del l">arque de Art:1l1o.r:ía de 
Cunta. 

Otro, n. J(jSiís Nieto liernando, det 
l~arql1íJ do Al'tlllm:itL de Zaragoza. 

Otro, D. Veual1{l10López Gutiúl':roz, 
do 10. Jefatura dé Automov111sma lÚO 
la 8.11 Huglún Militar. 

Otro, ,D. Alejandro At'tenga 'Cart1i<H, 
{}n la s11UllClúu ,de «Al servicio de otros 
Mitlil,tnrlo8" J:')rimerGrupo,. Empresa 
N¡wiounl «8uutlt Bítrllara» do IndUS
tria!! MUital"cs, S. A. 

J)(),~ trttln'Í(j.~ 110'1' UevLtr seis a:flolj tlo 
IlcrnLc!o tlf\S(¿a 811. aS(le1'UW a rJ!iC{IlZ, 
(1 21crcl,!¡i1' llellltlJ :1. tUl agosta tLo 10(j~ 

,Al,Í\~l'(\r. tl.llxiU,n' P. Mariano iMarin 
:f)'1gual'118,del 'fallC\I' ,de Proc1sllin y 
G(}ntl'o meetrotécn1co ,de ArtUlor1a. 

,otro, iD, Jose) Moreno. Guerra, de la 
Unidad {le AlltomovHism'o ,de le, íDi. 
visión ,de Intantel'ia «IRey.es Católicos» 
númer'o 9'1 .. 

22 de julio. de 1004 

'otro. D. Franeisóo Aguile:ra Igle
sias, del Taller de Precisión y Centro 
Electrotécnico de. Artillería. 

Otro, D. Pedro Morro Gerdá, de la 
Jefatura d~ Automov'ilismo de Cana
rias. 

Otro, D. J'os~ Romero Gallardo, de 
la Fábrica. Nacional de Pólvoras de 
Murcia. 

Otro, D. José Andaluz Ezequiel, de 

D. O. U1lm. 16;( 

jefatura. de Automovilis~o de Gana
rlas. 

Otro, D. -Fernando Alvarez, Gárefa. 
de la Brigada Blindada Montesa. nú. 
mero 1. 

Un trienio por nevar tres (LilOS de 
servicio desde stl.ascenso.~ ofloial. 
a percibir desde 1 de agosto de l00i 

la. Fábrica Mani,onal de Valladolid. Alférez auxiliar D. Francisco Ca!'!'!. 
Otro, D. Heliodoro Martin Ufano, II L d P "f t 

da la Fábrica Nacional de La. "'iar". o nque, el, arque y J> aes ram,:a .. .... de Artillería de Barcelona. 
liosa, de Santa Bárbara. 'otro, D. Manuel Miranda Cnéllar. 

Alférez a1L'{iliar D. Pedro San losé del Taller de. Precisión y Centro Elee
palomar, de la Jefatura de Automovi- trotécnico de Artillería. 
lism,o de la' 4.a.Región Militar. otrá, D. 'Clemente Velázquez Gar-

OtTo, D. JoSé Cascales Gil, <te la cía, del Regimiento lHxto de ArUD,," 
Fábrica Nacional de Pólvoras ,de Mur- tia. núm. 9"3. 
cia.. Otro, D. ;ruan Miguel Cartillo, del 

Otro, D. Carlos Sanz García, de la Parque de Artilleria de Valladolid. 
Base de Parques y Talleres de Auto-Otro, D. Antonio Zurita. Ruiz de la 
mO\'ilismo de Ja. 7." Región ~:l:i1itar. Muela,' del Parque y !\.IaestranZll di' 

Otro, D. Angel Morgades Aguilera, Artillería de Burgos. . 
de la. Escuela de Formaci6n Profesio-' Otro, D. Carlos Pablos Pérez, del 
nal y Obrera dé Carabanchel. Parque de Artilleria da Valladolid. 

Otro, D. Luis Bello Ruiz, del Q;rupo Otro, D. Luis Martín Pardo, del Re. 
Dragones de Alfambra. .' g!miento Mixto de Artillada. mImo 6. 

Otro, D.Bernal'dino Ntü10 Ca.nga,Otro, D. Carlos Trapero Rui:.:, {irl 
del Parque de Artillería de ValencIa. Regimiento :Mixto <le ArtUlel1Ílt lui· 

Otro, D. Raimundo Martín Martfn. ll¡ero 4. 
do la Escuela de Formación Protesio- Otro, n. José Lechuga Baena, ,¡le la 
fíat y Obrura deCluabanchill. Comisión de Mov;iUzaclón lndu!\tl'inl 

Oti"O, D. I~enlto Sáez Montejo, dul dala 9.11, Reglón Militar. 
Pllrquu y lIIIaNitl:anza. de Artillería de Otro, :D~ :rosé Navarro Bens,vente, del 
Sov!1la. 'l'aUer d6 Precisión y Centro Elvetl'o· 

Otro, D. Agustín Izquierdo Ramos. técnico do Artll1.Gr!~. 
en la. sltUl!.t!f(Il'), de gAl servIcio da Otro, D. Luis N\t'to MarUn, dí! la. 
otros Ministerios», primor Grupo, Ero- Escuela de Aplicación 11 Tiro tk 111' 
l)l'esa Nacional .. Santa Uárbara» de !anterla. 
InilustrlM Mll1tarf's, S. A. 

Otro, D. Fernando Gutcll Manzana
'res, del Batall('ln de ,Automovilismo 
del Salla.ra. 

Otro., D. I~austo Bujeda Lidón, dal 
n(~giml(jnto ,(le¡ Ca.ballería Blindada 
Villq",iclosa. mlm. 14. 

Otro, D. Franci!;co Calvo Bellver, 
do h1 Unidad de Automovilismo de la 
División do Infantería «Maestrazgo» 
llúmero al:. 

Otro, D. Joaquín BrioUl~S Castro, de 
1(\ Unidad de Automovilismo de la 
División d13 Infantería. «Guadarramall 
nÚlnero 11. 

otro, ,JJ. Miguel Cano MuriUo, del 
Ucgimiento de Infantería MotoriZado 
Sabaya. mimara ~. 

Otro, D. Carlos Gregeorlo. Zarzuel0, 
del ¡l\oglm1ontode Caballería. Drago
nes Pav.ía núm. 4. 

,Otro, D.Enrique Mut11loRoba, de 
la. Base de Pal'qUGS y Talleres de Au
tomovillsmo de la 5.1. li'legiún Militar. 

Otro, n. Fernando Mart.tn Crespo, 
.ltl la ,Comigi(m de Inspecci6n de la 
Ftíllricll. <le ,Granada. 

,Otro, D.' Juan Sillero Lobato, de! 
Pnrqutl de ArtillGrill. ,dtl ILfl. Coruii1l., 

Oko, 1>; Altl'i,ltlo Nal'tl.uja GI1.1lín, dl'l 
ll¡!~lmknt() tlo !ntantol'La Motorll1'lttlo 
Astul'lng nl'mt. :t1. 

Otro, D. l"rat1o!¡;co (lonZIU.,z P'íll:'O· 
nón, ·!lo 110. Ft\bl'lclo. Nacional do ])61. 
V'Ol'/),fI ,¡ltiM'm'cla. 

'Otro,D. José Gracia Gtwin, de· la 
6!u.tm'!l. ¡de Tl'ansportes del EjC\roito. 

Otro, ID. Jerónimo, Bern!ildez Miran
da, de la Jefatura. de Trans:portes doel 
Ejército . 

.otro, D. ~mio .Selva. López, de lá. 

nA:\:rA DE CONS'l;RUCCION 
y ELECTRICIDAD 

Tres tríen.t08 por Ztevar nueve afiO.' 
(le .stm;icto desde su aseenso (L of'lria(, 
a lum:ibtr desde 1 de agosto !le 10M 

'Capitán ,ayudante ,D; 1ulián Morcillo' 
Ruiz, da la Comandancfa de Obras 
d.¡¡ la 6.& lRegión Militar. 

Otro, D . .Honorato l~uerto Mnueebo, 
de la Comandancia de Obras d.e (~euta, 

,Otro, D. jesús Martín ,de los san
tos ·Sev1l1a, <ls<1 Alto Estado- Mayor. 

Tenienta ayu<!e.noo 'D.Carnrelo Gar
cío. Negrillo, de la Comandancia de 
Obras ,de la VI -Región Militar. 



D. Q. núm. laS 

da servicio desde su ascenso a oficial, visión de Infanteria. (tGuad3.l'l)a.ma.~ n'ú- 'Otro, D. Alfredo Fernández 'M:a.rt111~ 
a percibir desde 1 de agosto de '19M. mero 11. ... del Parque Central de Transmisiones. 

Otro, D. J. o s é Rodríguez Pér~z. Otro, D. José Diaz García, de la Otro, D. José Delgado Mufioz, de! 
alumno de la Escuela POlitécnica del Comandancia. de Obras de la 1 .... Re- Parque Central de Transmisiones. 
Ejército, un trienio ¡lar' llevar tres glón :\:!ilitar. . . otro, 'D. Juan Ló¡lez Ruiz, de la. 
rulos da servicio desde su ascenso Otro, 'D. Marcial Garcia Carde11a, Comandancia. de Obras de la 6." Re
a oficial, a ¡lercibfrdesde· 1 de agos- de la. ,Comandancia de Obras de Me- gión Militar. 
!O de 1964. . lina. Otro, D. Manuel: HOlguín Vivas, 

Otro, D. Isidro San Martín Lorenzo, Otro, D. Pedro Sánchez Fernández de la Comandancia de Obras Ale la 5." 
de la. Comandancia. Central de Obras, de 'Córdoba, del Parque Central de ~egi6n Militar. • ' 
un trienio ¡lor llevar tres a110sde ser'- Transmisiones. . Otro, D. lVIartín Pardo Regueiro, del 
licio desda su asc.enso a oficial, a Otro D. Antonio Pérez Díaz del Regimiento de Redes Permanentes y 
percibir desde lde agosto de -196!. Parqu~Central de Transmision~s. ServiciOS Especiales de Transmisiones. 

Otro, D. J\Ianuel Vara Terrón, del Otro, D. Fernando. Cardín de Ped!'!}, Otro, D. Carlos Alemán Sáinz, del , 
Reg:miento de Redes Permanentes y del parque Central" de Transmisiones. Regimiento de Zapadores núm. 4, para 
Servicios 'Espe~iaIes de Tiansmisio- otro, D. r:\1iguel Obregón Helgut>ra. Cuerpo de Ej~r{lito. 
t¿S, un tl-ienio, por llevar tres afios del Regi~fento Mixto de Ingenieros Otro, ,n. Francisco ,Z!artinez Garcia. 
Je servicio desde su ascenso a oficial, deCanal'las. del ,Regimiento de Redes Permammtes 
a pereibirdesde 1 de agosto de 1964. Ot.ro, D. Alberto. Cano Contreras, de y Servicios ES¡leciales de Transmisio-

Otro, D. Fra'iÍcisco LÓ¡lez Vílchez, la Escuela Militar de Montaña., nes. ' . 
a:umno de la Escuela Politécnica del otro, D. José Pérez Pérez. de la otro, D. Jaime Ferriández GUde, del 
Ejército,' dos trienios ¡lor llevar seis Unidad de Automo'Vilismo de la Di- Parque Central de Transmisiones. 
año:; de serVicio deroe su ascenso a visión de Infantería. (tGuadarrama" Otro, D. ,losé Mateos 'Blanco, del 
oficial, a. perCibir desde 1 de agosto número 11. Bata1l6nde Transmisiones de la Di~ 
de 1964. Otro, D. Anacleto Arquero Garrido, visión de Infantería .Oviado" núme-

Otro, D. José Ortega. Garc:ía, de la del Regimiento" de Automóviles para ro 71. 
Comandancia de Obras de Melma, un Ejército. 
trienio por llevar tres a110s de sel'\'l-0tro,D. Antonio Gallego. ;Jiménez, 
do desde su ascenso a oficial, a per~ del Labora~otio d e Ingenieros del 
cibir desde 1 de agosto de 1004. Ejército. 

TenIente lluxiltar D. Florencio Gon-Otro, D. Vicente Serrlldilla Vallinas, 
zaw¡ Arrleta, del Parque Central dedl1 la 'Comandancia de Obras de la 
Transmisiones, st'ls trienios por llevar 'l.'" Reglón Militar. 
dieciocho afioS dE' serviCio desde su Otro, ID. Angel ~ernández Alvarez, 
ascenso a. sargento, a. 'percibir desde del Parque Central de IngenIeros, De-
l 4e agosto <da 1:9Il~. p6sito Destacado d0 Canarias. 

TTe. uienws por ZEeva.T nueve a:fíos 
4e ,ervtcio desde su aSCenso a ofi
cial. a pereil/tí' desde ide agosto 

de 1964 

Altére21 auxlHar D. :rosé Orbea Za
randona., alumno do la Escuela Pol1-
técn1ca. 
otro, D. Luis 'Molle da Benjumeda. 

del Regimiento de Redes Permanentes 
y ServiCios EspeCiales de TransmiSio
nes. ' 
,Otro. D. Alfonso Cabrera Rulz, de 
'él ¡unta .central de Acuartelamiento. 
G %0, D. Joaquín limúnezOrtiz, del 
lifpo de Dragonas del Alfambra. . 
~ro, D. :rosé Romero Graclo., de 

l!a~u,.ela.· de Aplicaelóny Tlt'o de In
an~l1a. 
Otro, D. ;José Moya July. del Bata
~n da Zapadores de la: División de 

antena lIIMaestrazg\)>> núm. 3~. 
Otro, D. Luís Rubio Cruz; de la 

lJ!l1.d801 <le Automovilismo de, 'la. Di. 
~~~!:_ de In!o.11terío. «Guadarrama» 
'""-'tm) 11. 

la <:itr!o, ID. Francisco Aguado Sanz; de 
~lt1.«re.tura de Transportes d:el, EJér-

otro, ID. S~bo.st1dn Domingo 110.
llloa, «1,e la. Baso tlo ParlluGS Y Talle
~t~utomoVU1smOdO !la i'l.1\ !leglón 

la~?' r,UC\tl,S Alonso Alcalde, do 
~e';~lJJ4:o.danalf1 do Ob1'll.s de¡. ln, G.l> 

11'''1), MUltar. 
la\J.tr.O, D. Félix Alr,o.g'Oi 'Pll.lf;J;cioA, (lo 
tnn,~~ «1,$ Partlues y TIl.UmlS d,c Au
·~it.tn<l ,de 1aO.1\ Regió.n Militar. 

\1 i P. CeciUo ,G(¡mez Jara, de la. 
s .ld,.¡¡¡ Automovilismo ,de la. D1vi· 

:~C{ntafia «Naval'ra~ núm, 62. 
Fernando \GaTc1a Gracia. 

de Z.apadoTes ,d>6 Jo. !Di. 

Otro, D. José Valentrn ,Mas, del 
Parque Central de Ingen1el'os, Depó
sito ~stacaao <de la 4,ft Reglón Mi-
lItar. • 

Otro, D. Joaquín GaUndo Rodr!gqez, 
do la Comandancia de Obras <de la 4.
UegiónMilitar. 

otro, D. Leoncio Ruiz Alcalá, de la 
Jefatura de Automov1l1smo <de la 4." 
Ueglón ,Militar. 

Otro, D. Elías I,ópezdel Rey, de la 
Unidad de Automovilismo ,de la: Co
mande.ncia Genoral de ,Melilla. 

Otro, Jaime '·Caballeto Torres, de. 
la nase de Parques y Talleres de Au.; 
tomovilismode la 3.& !legión Militar. 

Otro, n, J)omingoColomo García. 
de la. Unidald de Automov111smo de la. 
División d~ iMontafia «Urge!» n'ú« 
mero 42. 
":Otro, ·D. Antonio Tardajos VHla.: 

rl'1lbia, del Batallón de Transmislones 
do la DiviSión de Infantería «Ga,l1cia, 
mlmer,o 81. 

Otro, D. Miguel de Luis Valoro, de 
la. 'Comlll'!'danc1a ,de Obras de Ceuta. 

Alitírez- .auxiliar D. Angial :r1mén~z 
r,ÓpGZ, de la. nlrGcci(¡n General do In· 
dustria. y Material de esta Ministerio. 
.dos ·trienios por l1¡war, selsafioa de 
s(i.rviol0 desdo su llscenso a. ofielal, a. 
I)!!l'Ciblr· ,tlt'Sdíl 1 de agosto d.e 1'tlG4. 

1)(}.~ t1'tcnto8 'PO'l' UtltJQ.'l' sets ,a/fios rlc 
I/C1'l,"/'CtO rlcstll! su asc(!nso (J, ofLtMJ, fJ, 
l1crcilltr <lcsM :l. al: auof!to üc :1004 

Alférez auxiliar D, Ange-l ~ Suárez 
López, del Batallón ,d,e Tl'ansmisi,o~ 
nos de la División de In:L'anteria. «G.a,. 
licia» mimo 81. 

>Otro; D. !M1gue~ Márquez Mateas, d& 
la Comandancia de Obras de M,e1illa,. 

Un trienio po'i llevar tres años de ser~ 
vicio descle su ascenso a. oficial. a 
lJCrcibtt desde, 1 de agosto de 19M< 

Alférez anxUlar D. Francisco Mer
cado Pérez, de la. Comandancia de 
Obras de la 1.& Reglón Ml11ta.r. ".. 

Otro, D. EIoy Martín de la. Fuente, 
do la Unidad de AutomovHlsmo de la. 
División <do Intal1terIa «Ov!tldo, nú. 
mero 71 .. 

Otro, D. 'Dem{ttrlo Martín González, 
<le la BrIgada. Blindada. Hernán Cor* 
tés mimo 2. 

Otro, D. Ja.ime Barceló Barceló, de 
la Unidad de Autcmovilismo de la. 
División de Inlantería «Inmortal Ge~ 
rona.~ núm. 4:t. 

Otro, D. Ca.rlos Senlse GaTc!a, del 
Parque Central de Transmisiones. 

Otro, D. ·Antonio 'Mota Campos, del 
Parque Central de Transmisiones. 

Otro," n. Paulino CabJ.1el'l!. Fernán~ 
de:;;, delPa,rque ,Central de Transmi~ 
siones. 

Otro, D. Pedro Sanz Monga, de la 
Escuela Militar de MontaJia, 

;Madrid, 18 de julio ,de 19M<. 

MENÉNDEZ . 
----------........ ~' •• I' .. ---------

Dirección General 
d. la Guardia Civil 

Esoalafonal1dento 

Promo,vidOs al empleo. de t&nient& 
<1& la. EscaJo. Unica ,de la 'Guaro1a el· 
vil, con antigüe'dad de :l.ti da julio. 
de 1064 ~D. O. núm, lOO), los oabaJ.le-. 
ros alféreces cadetes que a cont1nua~ 
ción se relacionan, se ascalatonarán 
dentro de su promoción por el oroen, 
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de mayo,r ame.nor puntuación alean
:zada, eon arreglo al siguiente (}rden: 

l.-D. Luis Rodrígnez Sáiz. 
2.-D. José Delgado De.lgado. 
S.-D. Enrique ¡Rodríguez Galindo. 
4.-'D. Jaime Fóns Ferrer. 
5.-D. ValerianQ Romera, Pél'ez. 
6.-D. Francisco Montes Torres. 
'(.-D. Manuel Calle .<\roal. 
8;-D. Antoni.o ¡VIora1e., Villanueva." 
9.-D. José Piédrola Sala. 

10.-D. Gil Sánchez-Valiente Portillo. 
11.-D. mega Arroyo Trujillo. 
12.-<]). Manuel limengual Fonsevila. 
13.---':D. Manuel Villa Pascual. 
14.-D.~ Daniel Espinosa EUces. 
15.-D~ Anselmo López Ruiz. • 
16.-D. Jerónimo Seco Lumbreras. 
17:-D. José González Rodríguez. 
18.-D. LoonardoGonzález Rooriguez. 
19.-D. José ~rartin Villalón. 
2O.-D. :l\1arian(} :\:IUfioz Hernáez. 
21.-D. Enrique Gómez Bal1ón. 
22.-':'D. Francisco Acera :\Iartin. 
23.-D. Rafael Huete OScoS(}. 
24.-D. nemetl'io ReeioPI'ádanos. 
25.-D. Abol dol VillUl' Rodríguez. 
26.-D. Manuel LabalHioil'a Fernández. 
27.~n. lÓlIIÍ Collnilí1 ~IllrtíI1(\z. 
28.-1). Luis Ca~tlUtd AlIaya. 
~9.~D. Primitivo Clíl'dtmnl Portero. 
:IO.~-n. If l'II¡W¡"co Afigul!l ÍlubiO. 
~1.-]). EdUll.rdo 1.(1)0 Pe??!. 
:I'.t-D. Paílemt! {inr¡'ido SánchGz. 

Mndrid, 17 do Julio de. lOO'¡', 

~ de julio. de lilf)4, 

Intervención General 
del Ejército 

La Legión 

Señalamiento de sueldos 

Con arreglo al artículo único del 
D~reto ·d& 26 de octubre de .. 19-i5 (DIA
RIb ·OFICIAL núm. 24S) , se eoncede el 
su&ld(} de· sargento, al personal rela
cionado a. continuación, el que em
pezará a ,disfrutarlo a partir de las 
fechas que se indican. 

Del Tercio Gran Capitán. 1 d.e 
La Legión 

Cabo Frfi.Miseo nuiz Segura, a. par· 
UI' de 1 de junio de. 1964. 

Otro, l"rancisco García. Serrano, a 
pal'til' de 1 de agosto de 1003. 

Otro, Domingo Burgos Duque, a 
partil' de 1 de octubre dó 100:1, 

Otro, Angel BIl.1'r(lraC¡'u?, Q, partir 
de 1 de IHH!l'O ,do 100.), 

1un Tercio DWjue de Alba, 2 de 
La I,cgfdlt 

Cllbo prlMGl'O Anronio J!ménez Vi. 
llí1Iba, Q, partir de 1 de !obrar;) da 1004. 
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DeL Tercio Sahariana Don luan. lit 
l.hl$tria, 3 de La Legión 

Cab(} primero !\1iguel Mendoza Pa· 
redes, a partir de 1 "de ma~'o <le 19M. 

Otro, Rafal"l Mateo Benitez. a par. 
tir de 1 (le !i!brero de 19M. 

Otro, Gonzalo Pujol' Romerales, a 
partir de 1 de ma~'o de 1964" 

Otro, Agustín Arranz Granja, &, par· 
tir de 1 de junio de 191». 

Otro, Emilio Escobar Fuentes, a par· 
tir de.l de ju!io de 19M. 

otro, . Eladio Perales Félix, & partir 
de 1 de m3.1'ZO' de 1964" 

otro, Antonio Cortés zafra, ;. parilr 
de 1 de ma-..'o de 191H,. . 

<:abo JuaD:Guerrer(}Robles, a. partir 
de 1 <le julio de 1964,. 

Oír(), Antoni(} López Sánchez, a par-
tir de.1 de junio de 1963. . 

otro, En:riqueGonzález Gómez, a 
partir de 1 de junl(} de 19M. 

otro, losé Soler Fernández, a parlir 
de 1 de enero de 1963. 

Del Tercio Sanarlano AlejCtn<lro Far· 
11e$7.0, ~ de La Legi.ón 

Cabo JOSI! UodI'íguez Saiz, a 11(1rtir 
de 1 de junio de loo,t. 

Otro, Miguel Lt'lpltz Fcrnán;.!cz, a 
pnrUr de 1 de febníl'O de 1003. 

Otro, AtloIro Ilcrmind&z Pérez. a. 
partir de 1 de UlI1;yO de 100·). 

011'0, Alfonso Aguilar lzt}nif~rdo! '1 
llarli{~ dl1 1 dI> julio dI) 19U-i. 

Otro. Juaquín 1:'(?,)'ulindc7. pcilll.lv~t. 
u. pnrO l' de 1 dí} septiembre de. ltllll. 

!\lu.drld, 17 <le julio de 1W~. 

, 'MENI\NDEZ 

----------------------------------------

DECRETOS ~DE OTROS MINISTERIOS 
~----~------~~~~--~~--~------------------------~-----------------~ i: ,. ~ I :.. " 1 " ~ ,1 JI ~ j 

"INISTERIO' DE HI.(lrND" resueltas tales atHl~~s, concretando to tte lo ol'<1eml.c1o 1'01' el l1l'tíe1l1o 
m.~ . A e "a qué tasas y e-xaecionos es apli" trece de ht Tley de veintiodlO ele 

Número 1940/1964, por el que se c9.1·)le ell'ógimcn (le centl'aliza,:16n (liniomhro (10 mil novecií.mtos se
interpreta y desarrolla el artfeu- que se preyiene; las l'e~l!ts Si que S(lfIt.a y trgi'l, 
lo 13 de la Ley 192/1963, de halmt de ajustarse 6'1 regimen de En su virtud, a propuosta, d~l 
·28 de di61embre. centraliztwió.n de las tllsas v exll,C- Ministro de :Hacieñda y pl'.e~J¡¡ 

, (liones, según que sus fondos es- <leHbol'aC'i6n del Consejo do M1l1~-
I.Ja. apli{:a('.i6n del articulo trece tén o no sometidos al régimen brOM 011 ¡;U reuni6n del aút doce t! 

de .1u. JJoy niento noventa y dos/ eontuhle de la Orden ministerial junio do mil noveniontoa se'Scl'l 
mil rIOVCt~Ít'mtos aOl-ltmtn y tres, de de VO.il1titrt'¡¡; do julio de mil nove- y e11ttt1'O, 
vtlintiot'hn (10 tlioiemhrCl, hn BUS- cÍeutos I:lOl:ltmtu.; el sentido y ala 
(}j'bano tlui!u,a dl! intorpretnción y él n n (l O de la. {umtl'ulililtwi6n 1111 
!>l'OVOClt(\o dIversas {lommltas, no mmnto a 1111[1, ttlJtyor tiborind y 
¡¡()lo en eun,l1i¡o fl¡ hts tl1í'!tts y eXfLU~ ltgilidltil 11m: Imt:to tltl hUi :ruutu,t1j 
-eimlos 11ttl'íll'il'lNtlos qUí) {leb~n mm. Miniatcl'Ju.loa do rpll,Atlf,l (m lt1 ilh,
lil'u,li¡¡;nI'H(i (!Oilr()l'm{~ ¡t, lo dil:lpnosto il'ihnci6n do lOA fomlos. {ltls,tino,(\oH 
0'11. 01 mÍlmlO, f'ilino f,runhMn· <m lo [~ rc}t,rilnwicHlClA cOlYl.plomentu,l'ias 
tlUG '1'10 l'enarO 0.1 I;umtiao l o,l(l!H1.ce ¿lo l?ot'/dol1al y m!ttol'iI~l: 0'1 ¿lastino 
y formu, ,1Q l'ea,li:m:1it' tal centrll¡liz/l¡~' que t1ebtlt tlal'I!Q a los (~x(le<1entes 
dón.. que pueclan oxistir y, en goneral, 

Se estima por ello 1160esa,l'Ío dIc. las 110rml1a a<1ecuf)¡das para un 
tal' las normas precisas para dejar mejor y más exacto cumplb:nie'n~ 

nISPONGOl 

A.etieulo }Jl'imQl'tk=-lj11 rt)girne~ 
(lo (\elr¡;I~¡1IiXltd6n Clfiltft.hlooido en ce . 
1)11,1'1'(1.1'0 lH'im.m~() <101 fl,l'l¡{eulo td~el 
de lu, lJ(~y ,mmto Jlov~nM Y de 
luil rlOvo(\i~nto8 A~\R0ntl1 y treS'bre 
veintio(lho <le ditJiembl'e, so te!' 
Presupuestos Ch,mel'ales elel Jlls lle 
do, es aplicable" en la Ior:rtla. gsj
se concpeta en los artíoulos 
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gnie'lltes: a) A todas las tasas y mil novecientos sesenta, remiti- do tales ingresos suparen la canti
exacciones parafiscales convalida- rtín el producto de las tasas -y dad acordada distribuír antes de 
das en virtud de 10 establecido en exacciones parafiscales que, con- primero de abril de mil novecien
la Ley de veintiséis de tliciembre forme al articulo segundo, han de tos sesenta y tres o consignada en 
de mil nov~cientos cincuenta. y centralizarse, a las Juntas de Ta- los presupuestos presentados antes 
ocho: b) A las vigentes en aque~ sas del Ministerio de que depen- de dicha. fecha, y no se justificara. 
Da t?poca., que no pl;ecisal'On con- dan, dando conocimiento a la Di- previamente que hubiera habido 
validaci6n por estar creadas por rección 'General del Tesoro, Deu- aumento, debidamente autoriza-\ 
Ley: y e) A laso tasas y exaccio- da Pública y Clases Pasivas de las do, en las obligaciones. ' 
nes parafiscales creadas con pos- remesas que efectúen, Dos. Los excesos existentes. 
lerioridad a primero de enero de Las Juntas :i\finisteriales de Ta- segtín lo anteriormente dispuesto, 
mil novecientos cincuenta y nue- sas podrán autorizar, por 'propia quedarán afectados a la compen
ve. . . iniciativa o a petición del Centro sación· de las remuneraciones que 

Artículo seg11D.do.-Habrán de u Organismo autónomo perceptor por gastos de personal se com
centralizarse todas las tasas o" y de la tasa o exacción~ que l'eten- prenda en los Presupuestos Gene
exacciones para.fisca.les que no gan el importe total o parcial de rales del Estado y se ingresarán 
tengan destino específico, así' 00- la misma:, sustituyendo la remesa por las Juntas de "Tasas de cada 
IDO taII!bién todas aquellas que efectiva de su importe por ;una 2\Iinisterio con aplicación al esta· 
estén destinadas a. ,retribución certificadón de la' cuntiuad total do letra B de dichos Presupuestos 
~mplementaria de personai té~- '}lercibida y retenida, de cuy.o, ce1'- y en el concepto que determine la. 
Oleo, administrativo o subalterno tificación la pI' . Junta de Ta- Intervención General de la. Admi-
y ro gastos de material. sas ¡'emitirá un Hcado a la Di- nistración del Estado. 

Artk,tdo tercero.-EI Ministe- recci6n General del Tesoro~ Deu- Artículo st".ptimo.-lJno. Los 
no de Hadencln., oída la Junta de da Pílblica y Olnscl'l Pasivas. La funcionarios desi~nR{los o que se 
Tasas del Ministerio interesado y u.ut01'jzíWi()!l u. que so .1'cíiel'c este designen por el l\linistcmio de Ha
previo (lit,tnnum de la CoruisMÍl RllfirttLtlo halmí. ele l'(mJili:fil'íK! por cionua, cumplinHmtmltlo lo )11'0-
Consultivll, de Tasns v Exacciones lu. Junta tle Tasas del Depnrbt- ('e'ptmulo líor el :ll'Uc:ulo tliecisicte 
Parafisc.tl(lS, resolvei'tí. las <htdn.s luent() ruspcetivo clt1 lUOtIO eXln'eHo l1e In, Iley de TtUlUfl y l'~xné(~iones 
que puedan phm~em'se l'OSp~,·to ~ y. (~on n.utol'Í!!.lld6n del do Híl- Píll'afisca.les para (~uidllr tld eXílC:
las ttl.~as o eXtlCClOnEl"S lnl.I'llflR(;ales ~tend:l.. to c:umplimiento de est,t\; Ley tla 
que tengan que centralizarse. Al'títlulo quinto, - Uno. IJaR Tusas, eiert~cl'ún, lJajo ht <1il'N~tn. 

.Artículo cuarto. - El cumplí" I Juntas IvIinistel'iales de 'l'1l.5tlS, depemle-uchl. tla la;'Dil'eeei6n Oe
~ent() dell'ógimen ,le centl'a.Iiza- cfmfol'n1ca. lo (lstahlccit1o en el ptt- mmtl de Impuestos Indh'(~ctos, a. 
c~ón est:tJllec·ido se (tjnstar¡í I)¡ la!'! rraJo segundo del articulo trece de la. que esM. atribuida. la gestí6!1 <le 
8lguientps reglns: la J1Cy de vcintiodio <le tliciembl'c las tasas y exaeeionm; pal'afisca-

Primera. _ r.Jos fondos pl'oce'- (l~ rn.ill~O;e(líent?s sesenta, y t!'OS, les, las funciones ae mediación, 
dente!) <lela, recauilaeión de las ta- ihstrlbmran los fondos contrahza- €lnlaes, col!thoracióu l ltl'leso.l'amien-
8&8 y oxa(~(l.iones para.i'iscales que (l(}s~ en la parte ilesthw',da rt retl'Í- to e información qua reglamonta
hayan de centralizarse, conformo bUClOnes complementarl~S de po1'- rjamente se desarrollen. 
a l? dispuesto en los artículos a11- sOllal y ~asto~ de ma,tor!~l, entre Dos. :mstos fUl1<:iormrios vc1a
tel'l?l'CS y que' estén sometidos al los fU.IW¡Omu·lOs J:' t;-tenmontrs de nín tamhién por el OXR<::1;o <lumpli
ré~pmen eontable establecido por HJatel'Utl. de. los. il¡stmtos Centros miento de 10 precopt,nado en este 
la Orden ministerial do veintitrés u Orgamsmos, mcluso los de ca- lJe'~l'eto, y para mejor c:onseguir 
de julio de mil novccÍentolil sescn~ ¡'¡Í(:ter aut6nomo ael 1\:!iniHt(.)}~i() las fimtlidn,les que se persiguen en 
t~, ser¡in l'cmiti<1os 11m' Ja. lJire'Cl- l'eSlwd¡ivot ateniéndose en cuanto orden a. la. centralización de las 
clón ,Gcnoral <101 ~resoro, Demh¡, 111}1ersonala la fmH.:i61'~ ~CA(m~ll(~- tasas en las Juntas lVlinistérialcs 
l>úbll<:a y Clasés l?asivas, a las fiada, categoría ítclmnl1st.l'atlva, c:ol'resI,ondiontes, se les conside~ 
J.llntn.s de ~r{tSUs tlo los lVfinistc- eargo o 8e'l.'vício que se presta y .I'arl~ a todos los cf¡:wtos como 
1'1013 a que ll€lrtenoy.can lrtS Iljntí.- l'end!mieI~to y produc~ividaa del :miembros de lalil respet;tivas Jun
dades, Centros u Ol'g!1nhmlOS all- funCionarIo." taa de Tu,sas y l'}xac:ciones l'ára
tónomos ti. ql1.0 atUeooll. Dos. Lf1 parte de fomlos no fjs(:ttlea del Mini¡.¡tet'Ío 1>111'11 el que 
t A. pe1.i< .. Í<St\ do la l.'e~lle(\tivn. ,Tun- eomprendida en el m'unel'o ante- estén desigti!1dos, sin dereeho tt 
da de ~it81t¡.¡, el-lttt rpmisi6n de f~n. riol' ~o aistrj;bujr{~ cOllf~u'lllO al1'el-l- llel'dbo 110 aiUl,aS .f1í l'élUt1!101'ttdón 

Os Podr¡t hlw~l'so; totú,l o pítl'Clí11- pódlvo t1o¡.¡tmo eS!Jt1'o1íl.éO <lueton- alguna por tal 1ll1mión. fel1te, tllli~(1ihl1to i¡l'l~nStól'óllChli lli ~111í Hoñnl!tdo. Trm'l. lhtt'a el nwjor cumplí-
as c.uent!tA u Ol'gttl1lHmOí:! que la .Al'tfüulo sexttk="tJmJ, J11u con- lHimli¡o ao su misiJSl1, llt :rcgln,rtHrn-
PropIa. .1 ulliab (k~Bign(j. .. S0l1/l¡Utlln, {Ion lo CM:ltll.lllcoido on 01 tit\ci611 !thulitht CH d Ull1f1lWfJ uno 
tr Segundo. .. -:rJ~S :tDutldades l Can- 11ltt'mlo to~~e~H:o. d~l 'twtimll0. t:l'OUQ de osto ttl'Mt'nlo preüiBIl.l'lt el ¡)J'o. 

Os u 01'gam81}lo8 a.utónomos do ltt TJ(,'Y elo vomtlOC'.1lO (10' {llClem- t:!'l<lhniento a seguir lHtl'!t (¡ue Ol:ltos 
PerceptoroA de tttl:l111il y exu,coiones bl'() lle lnil l1ovcüie:ntQI':l 'SOlilenta y fUllClionados sean inl:ol'umc1oPl de 
~&l:a.Ílacale¡:¡, cuyos fon~los no efj~ tl:(}S, AO ente~c1er!~ clue existe e'Xco- todu,~ las inddC'ucias ~'ell1tivIJ¡A ~ la 
gi~ l:l.ctualmente some'lJl<1os 0,1 ró· so entre los mgrcsos (lUO cada una gestl6n, reglamentaCIón y a]211oa
Ili!!te~ contable ele la Orden mi· de lo,s Juntas de Tasas administre ción de las to,sas y exacciones pa-

<lrlal de veintitil'és de julio de y las obligaciones a su cargo cua1'1- ra,fiscales. 
l; / 
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, ¡\.l1:ículo oc·taNo. - Por el llIi- en el presente Reglamento las normas El Pr-esidente d~ la J'unt~ de Ener-
o t .' d 11: . d r.t' por las que se deberá. TegiTse dicha. gia. ,xueleal': . 

ms eno ~ ~c~en a se {le aran {:omis16n, as1 comO el Comité Cien. FJ. Director general de IndustrIa..,. 
c~umt3:S dlS~OSlClo;nes sean lleceSIl- tifi("o.-Tecnico da la. misma, para el ),{aterial del Ministerio del Air~. 
rlas piloTa. el melor dasun-ollo y ílllmpUmientQ,da las obligaeiones y El Secretario perpetuo de la. AC&
cumplimiento de lo dispuesto en desarrollo de las aetivifladesque en ~ demia de Ciencias. 
este Decreto. la citada. Ley se confieren. El~~r,.e\ltor general del Instituto 

10.,3' 1 Geografit,;o. 
~si lo ulspongo por e presente El Presidente del Institut!} de In-

. Decreto) dado en lllfadrid a vein- TITULO L genieros 'Civiles de España .. 
ticinco da junio de mil novecien- Da la Comisión Naciona.l y sus' El Dlr~ctor. gen~ral y el In!el'Ve~tor 
. . ... del InstItuto NaClonal de T.e e nle a 
tos sesenta.. y cUabrO. funciones Aeroespacial "Esteban Terradas>. 

F A ISO '" .... NeO' e Q mp e ten I.l i a e} Vocales 'l'epresentativos de ac· 
·E~'3.NC . O FR,..':U . . tividades científicas y técnicas, eutr& 

El Ministro de Hacienda, 
l\L.-\RlAi"O NAVARRO RUBIO' 

Artículo 1." La Comisión Nacional los qua por lo menos deben figurar: 
da Invest1g3,cióndel Espacio, adscrita Un miembro del Patronato "Alfen
at 'Ministerio del Aire, tendrá.' como so X· el Sabio". del Consejo Superior 
fines propios y directos entender 'Eln de Investigaciones 'Científicas. 
las actividades nacionales El interna- Un miembro del 'Patronato «Juan 

~jINISTERIO orL-- 'IRr ciona!es de carácter oficial que en de la Cierva. sr Codol'niú", del Consej& 
1ft . 1: A r: orden- a la investigación, estudio, co. Superior de Investigaciones Cienlífl-

------------..... ~ ... --------------
~. . . ordinación y Tealización de 'provec~ caso 

Numero 1.94411964; por el que se tos en la muy alta atmósfera y aspa- Un representante del Alto Estad\} 
aprileba el Reglamento de la c~o exterior le asigna laLe:y funda- Mi]Ylo~ngenierOd:e ..;\l'mament<l. en re
Comisión Naeionalde Investí", .Clonal y le pnedan ser asignadas en presentación y a propuesta del IV. 
gaeión del Espaeio y de sn Cu.. el futuro. nlster-Ío del Ejército. 
mUé Científico.Técnico. Facultades Un representante del ~fini$t~rio de 

Marina. 
De conCormidad con lo (,{iapuea- Art. 2.° Para. el oumplimiento de 

to en el artículo once de la. Ley de sus fines, la Comisi6n Nacional de In-
O'~}1(' ,"l" J'''II'''. 'lu.' ti'iI no' v"'chm.í.o" v¡¡sUgaci6n del l~flI)!l.cio tendrá las fa

" ,d", l4 V ~, "'. ~., cuItadas necesar1as para. el deaempe. 

Un Ingeniero aeronáutico, en l'epre
sentación del ¡l:Hnistérlo del Alrl', 

Un inlCí'niel'o de '1'('lecomuniMl'iún. 
{>u reprC5untn,(liMI y n. propne¡;tn del 
MinistGrlo do lit flol!IH'nnc1t'lIl. aesentu, y tres, por -la que se cre6 110" do su mi516n en dIrecta. subordt

la Comisi6n Nacional de lnvesti. Mellón al Ministro del A Ir e, ante 
gación (131 l"s!)acio y Deéreto-lev qUl<!f1 será responSabludé su gestión. 

, • ~. . » • \ • Aré. a,GEl ,,MlnlstcriodG Asuntos 

Un rCpl\lSemnnlo del IMinh;torío de 
Hact&n<ln.. 

numero seu" de trmntn. de abrIl Hxt(}plores podr(l seflala1:' a. ln. eComi. 
último, u, lll'olluestu. del Ministro sUmo ,\ través d('1 Ministro '<\81 Aire. 
del Aire y previllr (lclibcl'llción del 11\5 dIrectrices generales do cartieter 
Consejo de Ministros en su l'C- pol1t1co que juzgue oportunas, 
uui6n (lel díllr veintiséis de junio 
do mil novecientos sesenta y 

Un l'cpresmmmto del oM:lnistcril} de 
Industria. 

Un rcpresentante de la ComiMna 
del Plan da Desarrollo. 

Un represcntante de la Industria 
AeronánticaNnciona.l, apl'Opllesta 
del: Sindlc;ato NacIonal e o 1'1' 1: spon-

cuatro, 

DISl? o NG o: 

Al'tf<ntlo prhnero. So aprueba 
el I~eglament() de lu, Oornisi6:ri 
Naci<>ní11 do Invefltiganión del Es
l'!l.ujo y de su Comité Cicmt:ffico
'J:lócmico, que a continuación se in
serta. 

Artículo segundo. Por el Mi
nisterio del Aire se dicto,l'{m las 
not'Il'uts nGcesa1'Ías I>u,ra la aplica
ción do c¡¡te DeCl'oto. 

.t\a! lo <1.iSpOHgO . el presente. 
Decreto, <lado en at11'i<l a dos de 
ju1i() de mi11WW\(lientos B~B(mtl1 y 
cuatro, 

l~'l,{ANCISCCr lrRANCO 

llll M!nlí!t:I!\l d~l Ah'l', 
.rOSE t,A{lAt¡Ll<l LAttrtAOA. 

:n,lllU.r¡Al\U~N'I'O nE LA (~OMlfilION NA· 
OIONAl/ mil lNVJlJHTIUACllON llEJI l~· 
Pitoro y DE a~:m~~~¿¿lll CllllNTI1~I(J() .• , 

. IConstitu~da. por ¡,ay <da 8 de' juliO 
,de :WGS la. ,Comisión ,Nacional >de In-
'Vestigac1ón ,d'el Espacio, se establace;n 

Persona~ttlacL. 

Art. +.0 La Comisión Naoional de 
InvestIgaoión del Espacio tendrá la. 
porsonalidad que le >confiere la ¡¡,ey 
da su creación para disponer. contra
tar y administrar los reCtlrSOS (lon 
que cuenta para el desarrollo de sus 
:l'unclOf1(ls, " 

I"íl. ejC!cuchin de los aouel'dosque 
en esta. materla adopte la. .com1sión 
se .llevarán a. caDO por e.1Instituto !Na. 
el,onal da Técnica. Aal'oespaeial «Este· 
bnn 'l'erradas. (Im'A). 

diente. . 
Un representante de la orga.ni1.11r 

c1(¡n ISi n(}1(!nl. •. 
Un diplcrmadocn Del'echO Interna-

cional Aéreo o Industrial. ' 
Art. 6.0 ,El nombramiea.to de otrO!! 

Vocales natos o representativos a. lO!! 
quo se Nfieren. los apartados b) Y el 
del art:(culoantarlor deber(L ser reiY 
líZl1do, previo. la. aprobación del con
l:¡(!jo de .Ministros, por el Mini5trl> del 
Aire a propuesta de laCornisión .. 

lt'tmctonos ele la Comisión Nacional 
Constitución • 

Art. '7,0 La. Comisión tendrá. colU() 
Art. 5.0 La. -Comisión Nacional .de íUMionGs p.t'Opins· y directas las si

Invostlg11.clón ,del Espacio estará cons. gulentes: , "14~ • 
tituido. por a) Oriental' y' proponer 0.1 '\'lo" V"a. 

8.) Un Pl'(lsidenfet, un Vicepresiden~ no, ll. través 't1:el Minil'tro {lel ~1 
ta y un SeClI'etll.rio general, tí u y'Ú;.s polítiólJ. UaOl0lio.l do 1nv()st~glt: & 
nombrll.miantos recaerán en los ,qUG (151)1),010, así (lOmO los pt'O¡.fl . 10-
OStOUt0U análogo·s oo.rgos, l'ilSpectiva. eustl.yo!!, l'Oll.liZtlCliOMS a :lnV1l!ltlgfJ.~&1 
me-uto, (m (:',1 1?t1.trontli~O del Instituto tUl!! do lO. muy alta. atmósfera y 
.Nn(}loutl.l do '!'é(lI!lclJ. A()l'OO¡¡pll.ílinl d~s· Clíftlltoio (}xtal'1ot', let 
tnlmu 'J.'et'l'IHlll.l>liJ. ll) Ropll.l'til.' lOl! pt'Ogt'IUtUl.S ()ntt'~ ti. 
- h) 11u lJUmOl'O n,m!)UIl.1l1o do. Voca- tUVOl'lHil:>! 8ül'viOiOli,Orgtltl111>n10l'l,! 1!1~$& 
l¡¡suMos, alltr" los (lUn {l(jl.Hlrtln tlgu. tuttl!! () (jntl,(l¡~d(}s 11111íUO/l,!l y pr v lel. 
l!111' : lJ.uo tl81)Mif!OltIntlf!t() 11ll.yliu {le P~~~(tn-

m >l'!'oí'll{loutt) dG lo, ·Com1s1(m Ase- llLtl' cm OUtll'l, oOOl'{l1l1f1:!l{lO,Vl'(Jm d~ let 
IlOt'lt ,do lnvG\flcigll,elón 'Clentífiea y do y ,(Ul'i¡.¡lnndo 1MI p.etlvMM1(J¡; la. 111' 
'l'ó(.micll,. miSJfio.s cm laque se l'eW¡.¡:'O n. 

El ])!rector g.ouerald:e ,Organismos va¡;tigttoión o sus :real1Z{1,(\10neS~(lI c~ 
Intel'uacio n a 1 ti s ,del Ministerio >(lo e) Estll.ble'cc'l' lo.s dirClctrices 'e!ll0 
Asuntos l!ixterlores. rúcter técnico que ju¡¡¡que con"en~olÓJl. 

El. Director del Servicio Me-teoroló· con el fin ,de >desarrollar su .. a alf),ll 
gico Naci'onal. ' . {lerca. da otros Centros inter:naciOll . 
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relacionados con su actiVidad yen dinal"iG al menos una vez al trimes- Atrfbuciones del. Presidente 
particular con la Organización Euro- tre. convocadn. por orden de sn Pre- " 
pea de Investigación del Espacio, bus- sidente. .quien designará la. fecha y Art. 16. Serán l3.tribucions d!'}! Pre-
cando el mejor aprovechamiento de el lugar de su c!'}lel:l'ración. sid!,}llte: 
su trabajo y la integración de los pra- Con carácter eJo..1raordinario podrá 
gramas nacionales $!on aquellos in- celebrar también 'reuniones" plenarias a) Ostentar la repres.!'}ntación 4e la. 
¡emacional!'}s en la medida en que 're- siempre qu!'} lo juzgue necE)sario el Comisión en todas sn relaciones .ofi-
S1I1w aconsejable. . Presidente o 1.0 soliciten por escrito ciales y privadas. ~ 

dI Estimular dentro de sus posibi- la. tercera parte de los Vocales. b) Proponer directamente al Minis-
Iidades el desarrollo «e la técnica, in- Art. 10 •• Las 'Convocatorias de b ~ n' tro del Aire las decisiQnes que la Ca
vestigación e industria. espacial, así ser. comunicadas por escrito por el misión !'}stime de lnteréS y ,de modo 
romo la f{)I"~ación «e personal com- Secretario general con seis días de- especial los planes de trabajo a des
pet~nte,. destm!ind&, con la mayo! anticipación, por lo menos, a la fecha. arrollar bajo las directrices de, la. .. 
~eeuaClón pOSIble ,Y dentro de ,lo:; 11- fijada para la misma, debiendo rem1- misma .. 
mlte;; presupuestarlO~! las canhda~es .tirse a cada. uno de los Vocales jun- é} Asegurar el acertado cumplimien-' 
preCIsas a la. creamon de. prenuos, tamente con la convocatoria. el orden to tanto de los acuerdos tomados por 
roncursos y. c?ntratos e:>pe~iales que del día. y <copia. de -la. documentación la Comisión ,como de las dis'posicio
aleven al manmo el. eStimUlO necesa- de los asuntos o trabajos que por su nes legales qúe a1:ecten a la misma. 
río. ,importancia requieran un estudio pre- d) Ordenar la . convocatoria de las 

el Relacionarse dél 'modo más di- vio. reuniones ,que ;haya de celebrar la 
recIo posible con QtrasComisipnes o La convocatoria para las reuniones Comisión,' fijar el orden del día de 
Juntas nacionales, Institutos de inves- extraordinarias se efectuará con los las rpismas, presidir sUs deliberacio
ligación y demás Centros científicos mismos requisitos, pero, no obstante nes, interviniendo con cualidad di~ 
Jtécnicos para su mejor coordinación ello, . cuando mQUV05 de urgencia así rimente en aquellas votaciQnes que 
4e intercambio de estudios' e infor- lo acon"eJ'''n podrá ef"ntu"rse con una lo em' '''ir' n su~pen"er la "'een 

í " Q "" '" r .... 11~ a ,y '" u "l-
mes, as como la. pOSible utilización antelación minima. de cuarenta Y ocho cíón de los acuerdos de la. Comisión 
4e medios comune~ disponibles, en horas. que por su naturaleza considere re- ff 

evitación de duplicidad de trabajos e .Art. 11. El «quorum~ para la válida servados a más alta. decisión. 
lnslalaciones.. constitución del Pl8'no serlÍel de la e) Desarrollar los acuerdos de la 

f) Preparar los presupuestos anua- lna.'.'forl'a. absolut" ,d" SU" comnOI'en- e d 1 1 i les d 1 d 11 d" '" '" q ",' omisi6n ·en 01' en n. as re, ac ones 
los qua correspon an a esarro o e tes. científicas y técnicas con Organismos 

programas acordados para su pre- Si no -existiera «quorum» el Pleno 1i l. 
senlaclón al Gobierno "por conducto se constituirá eu segundacouvocata- y Centros a nes, tanto naciona es co-
4el Ministro d01 Aire, ll.lltol'lzar los r1a. veinticua.tro horas des'pu~s de la mo extranjeras. 

la
lngresos y gastos de toda. iMOl,S de se11alada para In pl'imera, siendo sun- f) Presidir las :reuniones del Ca
f' COmisión y aprobar el balancedG aiente la. asistencia de la. tercera par- mUé Elellutivo, euyaconvoclltorla de~ 
III <!~ &JerciCl?, to de sus miembros. horá ordenar previamente. fijando el 

lngy) COntl'atIU ti. tra.vl!s del lNTA la Art.12. Los acuerdos serán adop- orden del dia., e igualmente presidirá 
esllgaelón o In. ejecución total o tadOS por mayoría. absoluta de los cualquier reunión dependiente de la. 

parcial de los proyectps acordados '1 di 1 1 á 1 . 1 comisión. en la.quo considere conve· 
ton· los distintos OrganIsmos. Institu- ~~ stentes y. l' m r os empatas ~ niellta su presencia. 
los G enUdades ptíblicll.5 o privadas o 'VO:P del Presidente. 

Atribuciones de¡ Vicepresidente 
l1ersonas físicas espaf\Oles o extranje~ ~o podré. ser objet<? de acuerdo nin
lOS especIalizados en la materia. de su gun ,asunto que no fIgure incluido en 
tompetencta, así como la adquisición 01 orden del día. sal voque . estén pre
o fabrlcaci6n de aparatos inl5tnlacio- sentas todos los miembros de la ca- Art.17. Serán atribuciones del Vi-
Des <le cualquIer clase de dlS.pOslt1vos mIsión y sea declarada la urgencia cepres~d(lont¡¡,: . 
~U& cGn¡;idere de interés para el cum~ del asunto con el voto favorable de la a) Sustitutr al Presidente en el des. 
PIllll1ento de sus fines. mayoría. ilmpe110 de aquellas que tiene asigna,. 

n) Contratar servicios a. través del Art. 13. Las decisiones adoptadas das cuando por razones de enferma
INTA y dictar normas sobre admisión se harán constar por el Secl'&tarlo O dad, a.usencia o vacante no pueda :!la

~ 1 remunel;'ac16n del personal (tue de- por quien le sustituya en la corres- varIas a cabo.. 
be estar afecto a la Comisión. • pondiente acta, en la. qUE! deberá. con- b) Sustit!lir al Presidente -en -el 

1) Elevar al Ministro del AIre una tenerse la. indicación de las personas úesempel10 de aquellas que de modo 
MemOria anual comprensiva de las que han intervenido, as! como las 'sxpreso la haya delegado.. 
leUV1<!ades de la. COmisión en el 01'- circunstancia.s de lugar Y tiempo .&n 
\len clentlfico.técnico complemeIftán. true se- ha. celebrado, los puntos prm-
\lQla con el balance Y demás datos que ,,¡pales de delibera.ción y la forma y Atribuciones de~, Secreta#,Q generaL 
lit crean convenlc-ntes. resultados de las votaciones, si 1a$ 

TITULO 11 

n. 10$ Organofl d-a la Oomie¡ón 
y eu& faoultades 

ID~·tI8.0 La. comisi6n 'NMional de 
cu 8a ¡ación del E 5 P a. e i o paro. el 
Po mpllmlento d9 sus 'funciones ·dls
Vo ll4rá qel Pleno. 01 ,Qamitó EJecutt. 
~ &1 Comité C!outíf1co.'1'útmloo y los 
tn :roll de frllbll.jollu0 5a ffiemcionn.n 

Utulo V dG listé) \t\cglaIDOtlto. 

: Tl'rULO III 

'" PI!M10 y eu ComIté mJeoutlvo 

Pleno ae Za ComtsMn 

,o La. Comisión Nacional de 
ión del Espaoio se reunirá 

, n ·plenaria. y con ,caract~r o~-

JI ublere, pudiendo los Voca.les disi. 
dentes hacer constar en act.a su v<).to 
en contra. 

Art. ],4. Una. vez aprobadas las a.c
tas en la misma. o en pOl'lterior ses16n, 
So lnsel'ttu'án e-n liJ.l lihro de aatas con 
ln. firma del $acl'Gtario y visto bueno 
do1 PrGs1dcmt9, quien las <lomunlc'llrá 
al IMinistro del Alr(lo, 

11t1,tbUlJtonc8 dc~ ¡-'lena 

Art. 15. El Pleno de, la. 'Bomi¡;1ón 
NIl.{\1oIllll. qUCl flstlll'Ó, formado por la 
totttUdad 40 s,us mlomlH'Ofol, se consi· 
<lernrtí e~ Organo suporlo!:' -O,e la. mis
ma., le corro!'lponden por ello la.s 
m!l.xlmas o.tr1J:mctones tanto en 01 01'· 
den cientUico y técnico como econó. 
mico y aAim1nistra Uvo para. el ·d:es
arrollo de las funciones que le ,están 
encomendadas. 

Art. ],8. Serán a.trIbuciones del !Se
cretario general: 

al Comunicar por éscrito a. loscom· 
ponentes da la ComiSión y de su Ca
mitó Ejecutivo las convoca.torias orM 

donadas por el Presidente para. los 
mismos. 

11) Prepa.ra.r los asuntos -que 'ha
yan. da someterse a lns deliberaciones 
tI al Pleno ele la Comisión o da su 
Camita EJeuutiv,o, ofiv1!i.ucl0 ce a. todos 
los Vocales copla dtl o.ltlUlllos qua 1'e* 
qule-rllu un estudio :provío. " 

el ReLiMtar '1 lJ.utOl'lzn.r las' actas 
aí} la:; suslonlls, así {lQmo, IJ<xl1(!d1r cer. 
t1í1r.ll.¡!OS !lo> las ml¡¡mns. 

,al Auxiliar al ,Presidente y Vice
prestdt:mto en el desompel'll> de sm¡ 
funo1011cs reglame:nta<r111s, dI;! su co
metido técnico y d"r.~ los .que le e.nco
mlellde, en su clll1{llld -de Secr~tarl() 
general, el Pleno de la 'Comisión y 
su Comité Ejecutivo. 



" 
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1~¡ C011:tité Ejecutivo 

Art. 19. El Comité Ejecutivo 'i'lstará 
formado por el Presidente, el Vice
presidente, el Vocal Interventor y el 
Secretario general de la Comisión 
Nacional; un Vocal designado por ella 
y el Presidente del Comité Científico. 
Técnico 4e 1& misma. 

El Presidente del Comité Ejecutivo 
podrá convocar a las reuniones del 
mismo, circunstancialmente y en caR
dad de asesores, las personas o repre
sentantes de entidades que ,se juzgue 
convenientes. 

Art. 20. El Comité Ejecutivo se re
unirá al "menos quincenalmente, bien 
de una manera automática en fecha 
fijada 'de antemano o mediant.e avi
so previo realizado por el Secretario 
con cuarenta y ocho horas de antela
ción. 

Igualmente se reunirá especiaIn1en
te convocado por el Presidente 'cuan· 
do éste lo juzgue necesario. 

Art. ~1. Todo lo rel~tivo.. al -quo. 
rum". votaciones, adopción de acuer
dos y actas establecido para las re
uniones plenarias de la. Comisión, se· 
rá aplicable a. las que celebre el Co
mité Ejecutivo, con la. excepción de 

, no tene.r <lile remitir copia de las Re. 
ias al" Milli5tro del Aire y adaptán
dose a. lfií'i modalidades y peculiarida
des del Comité. 

Art.22. El 'Comité Ejecutivo posee. 
rá. lnl\ Ittl'llmclone!; net!esnrlll.s ¡mm. la 
bncna rtlar<:lta y gestiones de la Gorut
siúlí, 'i':neicmal, actuo.udo a UlIUHn'(t de 
gCl'!HlClo. do In misma, con la ncccsít
r!{1 ¡m}¡ol'<Unaci(m al Pleno. 

Serán tunciones peculiares: 
a) Ejercer por delegnciótl dtil l'lc· 

no las :Cncultn.des a áste cllcomenda. 
do,s siemprG <¡ue no c¡;tón reservadas 
a la competencIa. do llqll(>l por auuer
,do oxpreso del mismo o por diapo
Si(lióll do esto llcglamel1to. 

b) Preparar toda la labor y '\loeu
mentnci.úrt do CUll.rltas deeil;iollGS ha
yan do s·oInetersl.l allJlctlo.. 

e) BjHentar los acuerdofl del Pleno 
con arreglo a sus 11lstrucciotlGs, rOIl· 

'lizando todas las actividades que Gn 
este. sGntido, la e-neomicmdo do '11tH}, 
mo.Mtl\ tleXpresl1 o bien supli€lndol'll.s 
do la forma más eficaz y Clonvcnle-!lto. 

,d) Actual' do enlace entre 01 Pleno 
y los distintos Orgfl.111smos do la. <:0-
misión, ciGntífitl06, técnfnos y a·l1mi
nístríl.tiVos, tallto de carftt:ter perma. 
nento como traU!:i1torlosque pue.¡lnn 
formars", y entro IJ;qu(~l y los dUe
rentes COlltrofl, In¡;titutos y cntid¡Hllls 
;públ1ú0'5 o privada¡; y IH.lrSOil!l.S que 
(lohthorOHen los planos prGvlo.me.nte 
Glll.l:loradoa. 

'l'l'rULO IV 

Del Oomlté Olel1tlflllo-Téonloo 

C07nPOsictón 

esta Comité ~stal'á inicialmente for
mado por 

El Director general del Instituto Na
cional de Técnico. Aeroespacial cEste
ban Terra([as», que actuará como Pre
sidente. 

Los ;¡)irectol'es de los Institutos Na
cionales de Electrónica. Electricidad 
y Automático. y ",Torres Quevedo» del 
Consejo Superior de Investigaciones 
Científica"l>. " 

.El Director del Instituto Nacional 
de '.\:Ieteorología. 4el Servicio:l;Ieteoro
lógico Nacional. 

Un Director de la Junta de Energía 
\'\uclear. 

El Director del, Observatorio Astro. 
nómico-de "ladrid. 

ttn especialista. de la Sección de 
Geofísica del Instituto Geográfico, a 
propuesta del :Director, general ,del 
Instituto. 

El Director del. Observatorio del 
Ebro. 

Un representante del Instituto ;:.ra
cional da Industria. 

El Ca.tedrátieo 4e Astroná.utica. da la 
Escneta Técnica. Superior de Ingeni~ 
ros Aerondutieos. , 

El Catedrático de Comlmstibles de 
la E;:¡éuela. Técnica. ,.Superior d~ Inge
n1(11'ol> de Minas. 

El Cíttflí!rátko d~ In!'itl'umentac16n 
Electrónica dI! la Escuela "(imtiea Su
perior do lflgelllel'os de 'feleéomunl-
tlMi(m. . 

El nlrt'cfor del Observatorio de la. 
.Mal'lnn. do San Fernando. 

Un GntNir;W(Jo de la r';í\cuela Téc
nka :SuVN'lor de rngenim'os Indus
trlttle!'!. u. J)rO¡mellta de la. Junta. de 
l'~n!ieii!l.flzn. 'l\'cuiell.. 

Un Cntedrittico de Optien. do la. Fil. 
(mltrHl de CiellCias de la TJnivl'l'sldatl. 
a propuesta del C:ortl\ejo de :Rectores: 

~Il ingeniero del Instituto Nacional 
do T6ttl!e3. Allro('spncinl d~stl'l)a.n '1'1.1. 
rralla.!;., (}1I0 IlCtuarlÍ como S(}cl'Gtario 
del Com lté. . 

Art. 24. El Comité Científit:o-Técni
I~O, 6rgalio asesor do In. Comisión No,
cional do Inve¡;tigo.c!(¡u d(l¡ Espacio y 
de su Gomltr l~j(i(mUvot tondrá. las si
guicutNI mtfllonefl: 

al Elitudlo.r los planes c!Gutíf1eos 
y t(~(mi(;OH dI} invrtílUg!l.(;i(¡1'I y d~s· 
fUl'ollo que ,httyo.n de ¡-¡el' llevados a 
cabo por la. Comi516n Na(llonal. 

11) Programur al desarrollo dQ ,di· 
(}1105 ¡¡¡l!UH.ls, Pt'ocur:uldo 5U c!'oordluil.
cl(¡r1, a~í como con los ata otras 01'g'o.
ni~af..:¡cmes y lJll.i¡;Gli con los qua É,,
llll.!in, ttmga. rc-lll.CiotHlS sobrG dioha n.o
'Livldad. 

M ,PrO'PClllG1' ln. t'tlll.l1l1:ll.c1(m ,do los 
proyOCltoa qUé ~e d(¡rlvotl do los pro
!,ft'ltmM rJllludlltdos por el t~()m1té, 

(1) ItltoI'ltlltt' ílolH'tí 1MI pO!libiHdflll<lí! 
'(lo t'(laH:mrMm ¡lo lttll 11roflm~Atttll oitm
t!f!tJU,s y t(>(lf!1oQ.s (tllO so 1mgftn '!l. lo. 
(iOlulA1t'm N¡wionltl dIJ Invllstigao1(¡n 
<101 E~p¡wio, To.mh16n iufot'marñ. ti. 
dicho. Goml11ión, tn,nto A1 so 'tt'ato. dG 
'!ll'opue¡;tas que le hagan como de con
tratos qne 611ft hayo. de. concertar pl1.-

Art. 23. Sin perjuicio de posterlo. ,l'!l. realiza.r trahajos de 1nvestl.gan1ón 
res ampliaciones que estime oportu. o de otra. naturaleza, sobre ra c'ompe .. 
no proponer la. Comisión Nacional, tencia ·de las personas o entidades 'que 

, " 

hayan de intervenir en su desa.l'l'QUI) 
y sobre si las instnlaciones y medioe 
auxiliares de que éstas disponen 1} S& 
le faciliten por el contrato les permi. 
tirán llevar a cabo los trabajos·C1). 
I'respon.qientes. 

e) Establecer las condiciones técnt
casde los contratos que hayan de fir
marse· entre la Comisión Naci<lIial y 
los diversos .organismos, Institutoo. 
Centros, Sociedades y persona.s físi
cas 'que hayan de eolaborar en el des
arrollo de los planes de la misma. 

f) proponer y fomentar la forma. 
ción de ·personaJ en las diversas ra· 
mas de la ,ciencia. y tecnología espa
ciales ,de acuerdo con los planes de 
la Comisión Nacional. 

g) Inspeccionar por delegación de 
la Comisión Nacional el desal'l'ol1o dlt 
los contratos y la. coordinación ~ntl'& 
los Centros .que los realicen. 

Art. 25. El n o b l' a. miento de los 
miembros del COIllité Cientifico-Tée
nico será de la competencia. del Mi· 
nistro del Aire, a propuesta. de la <». 
misión Nacional y previa. la confor
midad, en su caso, del Departaroentl> 
ministerial de ,que 'dependa cad" uno 
de ellos.' 

lteunlones 

Art. 26. Para el de!>empetiod~ ~U$ 
funcione!>, el GomU(\ Clentífitl.o:l'étlll. 
co !>e reunirá CUllntail vncefl 10 l!íltlme 
nQO!l51ll'!0 í'iU Pm"idel1te o a petif:ión 
do un ter el i o tIo 10" Vocn.ll's t1l1l~ JI) I 

componen, pero por lo menos se r& 
unlrf, en sCl\i(¡n plenlll'!a una vez al 
mes con ua.r{u::tet' lle reunión ordina
ria, previu. convocatoria por orden 
de suPrcside-nte<. 

Las convocatorias deberán Sill' eo
lnll.nicadas POl' elierito por su Sí.'í'te
tario al menos seis 4ías a.ntes de 1& 
f(ltllm fija.da llara la reunión y debe
rá (,nviarso a (\lula uno de los miem
bros el .el'clen del día y cr¡pia. de 10& 
asunto~ o trabajos que por su impor
tancia. requieran un estudio previO. 

Art. 27. :Set'á dG aplicacIón (1.1 co
mité C!ontífleo·'1'Ocnico lO. .dispuesto 
parA el eomité Ejecutivo en Gl o:rtfeu-
10 ltl1Cle Mío rt{\glamento en lO rel~tí· 
vo al «quol'um ... votMiones, IldOpC1Ón 
dG Muer<los y actas. 

Art. 2l}.¡.jtmln a.trilJUciones del Pt 
s1(lente del 'Comité 'Científico ~ 'reC
uico: 

a) Asegurllrclo:certado eUl1lpl}
miouto de los Muerdos del OOlnité. 

11) Orllenar la. convocatoria .de las 
l'et1l110nos. 

el l"ij ur 01 ordim dul ,día. y presi
dir ¡lU¡.¡ deutHll'tl.t.11oMS e inte-I'vel1lt 
{'.Ol1 voto dll.'lJ:nouto 0I1t1.ndo así se re-
(!u1t.l1'1i.. • 

d) VGl!l.r por el tlnmpHm1<mto d& 
los MUt.lr{!oll !l.dopill.(1os llar 01 ¡(~()lll!té 
(J lníorm¡u' u. ltl ComlHi~n () t1 SU e,O" 
luttó Bj(j(mt1V{j Clu¡mdo !\t(J1'a mtma&' 
tm.", ' 

.'\r1. 29. Serán atrlbucionosdel ,Se
ct'lltl1rlo del Comité Clentít1cO· '1 ¡lC
nico: 

11) Comunica'!,' por escrito las con.
vocatorias pD.ro. las reuniones d¡::llllili" 
:roo ordenadas. por el Pre.s1dente. 3Jl 

b) Preparar los asuntos que ·1.111 
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de someterse a la. deliberación del 
comité. 

el Rooaotar y autorizar las actas 
d~ las sesiones, como asimismo las 
mtificaciones tIe dichas actas. 

d) Au.ll:iliar al Presidente ~n el tIes
tmpeño da sus funciones. 

Comisiones de trabaja 

Arf. . 36. Para el estudio de tIeter
minados problemas y asuntos del Co
mité Científico-Téonico podrá éste de
;iznar da entre sus miembros cuan
¡as Comisiones Q ponencias eonsider& 
Iiecesarias. 

TITULO V 

Org'anos de Trabajo Ii& la Comi
sión Nacional 

22 de juliG de .19Y4 

que ltl. Comisión juzgue' conveniente 
adquirir o establecer, siendo respon
sable tIe su manipulación, conserva
ción y entretenimiento. 

Asimismo asumirá la. organización 
del Servicio de Información, Bliblio
teca. y Publicacio.nes tIe 1'a. Comisión 
Nacional de Investigación del Espacio 
e igualmente ('stablecerá. ('1 Archivo 
y comunicación de resultados ode los 
ejercicios realizadqs. . . 

TITULO VI 

Del Régimen Eoónomico
Alllministrativo 

" Recursos 

Art. M. Para. la. realización de sus 
fines la. Comisión Nacional contará. 
con los siguientes recursos: 

Art: 31. Además de los Organosde a) Los crMitos que se asignén en 
:nbajo mencionados en los articulos el presupuesto del ,Ministerio del Aire 
,nteriores, la. COmisión :;Nacional con- como subvención al Instituto Nacio
'ará ('fimo 6rA'anos nialj.zadores: nal de Técnica. Aeroespacial .. Esteban 

a) Con el Instituío Nacional de Téc- Terra<la.s» para el desarroll() de los 
:'c'a .\eroespacial d~steban Terradas_ programas que establezca. la. Comisión. 
!\T\). 1» La.s cesiones, subvenciones, an-

1, ('.oll los Centros científicos y téc- ticipos, lega.dos y donaciones del Esta-
::,1'0:\ qUB f'l'lhln rellresentado5 en la do, Provincia. o tIe o~raS 
comisión y en el Comite Chmttriüo- entidades de de, de tIe
T"cuico eoll. los tIlla eventuahuímtG se recito llrivado o parW~ular(\s. 
Hab!I'1.¡·:m contratos. e) I.os recursos que pudiese obtener 

el Con IlItUOnos otros 'Centros de por la. ejecución de trabajos espccí~ 
POsible l!olaburaeitín, IlU!HIUO HO es- ticos. 
tél\ normalhll.mttl- l'clfrcsentados Gn la 
V'lnIS!úlI. 
. Contll!'f, nd~más para. estos fInes la 
(omIsIón N:u:iol1!tl con tres Secreta· 
tl:¡g permalH:ntes. 

Art. 32. t.Atí'i Secretarías esta.rán 
~~tClas: 111m al Comit(~ Ejecutivo, otr:\ 
al Comité GlellW'ico.'l'lÍcmi{'o y otra a 
los l)el¡>;::Hlo" del Gobierno en I~SRO. 
Sarén funciones de estas Secretarias 

~e5arrQl\ar lo. labor que les e.¡¡comien· 
en lo!; Ol'~(í.ni:;mos () petsmlas a que 

se hallen afectas, . 
rArt. 33, J~l Instituto. Nacional de 

Id ecnlca, A(:I'CHlspacial .,l<~l'ltclHl.n 'fc)'rlt
a" (¡:-iTA) cotlstitt:irá e-I LalJOrato

tl0 y Centro '!'Címol(¡gico Normal dn 
~l Cotnb\l(¡u Nanionóll en la medida. 
aH que ni l'atrono.to d~ dicho Instituto 
e~epta la rea.lización de lo!; trabajos, 
&n SayOs y E!litudios tlUe la comiíiiún le 

COlIlielH.ll!. 
ItEI l;\iTA será depositario de las in!!
exurneuto¡¡, instalaciones, 'Centros de 

P!orac16n, ensayos o lanzamientos 

JI resu]iuestos 

Art. :15. lAl Comiíl\ón !lin.cional tIG 
Invílíltignc!(1l1. del EíllHlJ,io formulará 
Itnuttlniento gU preSU¡ntf'sto do ingro
flOS y gastos de lH!ul'rdo con lo estll
blecldo en las di!'lposicioneli vigentes. 
l)ic;!ío preSUlmesto se .incluirá como 
una. :SGcci(¡n independiente <lentro tIel 
Presupuesto (iGlIaral tIe ¡);'l'A, en la 
anualidad que corresponda. 

¡unta :l'écntca Económica 

Art. Sil. La. Comisión, a. través de 
su Comité Ejecutivo, (Iue actuará comQ 
Junta. 'l'lÍcnicll. Económica, acordará la 
inversión de los foudos, los <lontratos 
a celebrar, forma de contratación, a.d· 
mlsi<m y.remulleraclones de-l personal 
y en general todo el desarrollo econó
mico de llJ,Comisión tanto en lo que 
se refiere a los ingresos como a los 
gustos, sin otros limlte-s ,que los de¡:l-

vadbs tIa las consignaoiQnes presu
puestarias y las disposiciones ·en vi. 
gOl". 

..td.ministración 

Art. 3'7. El cumplimientG de· los 
aauerdQs del 'Comité Ejecutivo tIe la. 
CQmisión, administración tIe sus fon
dos, contabilidad, recepción e inven
tario de efectos }- rendición de las 
correspondientes cuentas del Tribu
nalde Cuentas del Reino se llevará 
a efecto por ,el I~L'A, pero. siempre con 
absoluta separaeión de las operaciones, 
<re la misma naturaleza. que dicho Or
ganismo realice en relación con sus. 
fondos propios. . 

Art.3S. El ¡:Ministro tIel Aire queda 
facultado para establecer las gratifi
caciojles que corresponda percibir a 
los oomponentes de los 'Comités y po
n('ncias que en este Reglamento se 
mencionan, así como las de la Comi. 
sión, yen su caso l~uma. que por 
gastos de viaje proceda a.signar euan
do ,haya desplazamiento, de confor
midad con las disposicionj?s en Vigor. 
Dicha facultad se ejeroerá a propues
ta de la Comisión y.' previo informe . 
favorable del Int-erventol' general del 
l\tinisteriodel Aire,como Interventor 
delegatIo del Interventor gencral tIe In. 
Administración Gel Estado. 

FaMa InstitucionaL , 
Art. OO. Los remanentes o superá

vit que pudieran produclrs¡; en. las 
!i{luitIlloiones do los distintos ejerci
cios económicos pasarán a constituir 
al l~ondo 'Institucional de Itescrva de 
la. Comlsl(m para sú inver:sión en las 
finalidades que estime más convenien· 
ta para el desempeflo de su función. 
mello Fondo constituirá una. se<:ci6n 
independiente y separada. del Fondo 
Institucional del I~'l'.lí.. 

TITULO VII 

Intervenoión delegad~ 

Ál't. . 4!}. El Interventor delegado de 
In. Intervención ,General tIo la Admi~ 
nistÍ'aclón del Estado en el I:.ITA ejer~ 
cerá asimismo la intervención dele
gll.da. en In comisión Nacional do In
vestigación del Espacio en toda. la. es
tera. de su competencia. 

(Del B. O. uet R. núm. 167, de 19M.} 

'-------------------------------------~------------------------------------------------------------------------------------
y "ENAJENACIONES SBCCION ,DE ADQUISICIONES 

----------=------------------------------------..... ----------..... ------------------
~UNTACENTRAL DÉ ADQUlBWIONlllS títmlo¡; que il. (lontlnU!ltll(¡n se relll.tll0· 

il'lAJIllNACIONICH UEL MINfSTDlIUO mm, drjl SCíl'vioi·o de 1~¡t1'mac1il.: 

• 41\101(·10 

a~~:~ta. 18.!I <ioce 110rM dol día 19 da 
la Se () <l~ 10fH so nrlmlteft ()·fertn.s on 
en la cretaria de la Junta Central, sita 
lona avenida de la Ciu-dad de Barce-:
alcló' núm. 36, Madrid, pan la adqui. 

n Por concierto directo .de. los ar-

trna. lleUtHlora ~l(} vlu,lmoJ, al precio 11~ 
:mltfl dtl :m.ooo PNHltns, 

Una lnlÍ(Iull11J. f,líPílulttodOl.'a para Vin.o 
lOíl, al praclo· límitG a(lo ~IM(J{) pe
setas. 

Un s{l(llldor elóctrico para prod:uctos 
químicos, al preclo. límite de 80.550 
pesetas. . 

Un moshum1ficador, al precio limite 
,deo 11.520 pesetas. 

Un. <iinamóm()otr() para l'il)raa s hilos 
Mata 100 kilos. 8.1 pl'Ml0 lhnUG de 
2~.OO() posl.ltna. 

Unll. nt(J¡(lulntt l)/U'U, lav/u' !l.rnpOllítS, nI 
pl'Gc10 lhn1t1.l d<; 54,r&O 11 (\I'!(;to.¡;, 

T~1l.fl OOl1{l!C!'OM!I Mcniollsy legales
Il'figidás y el modlllo. de proposln1ón. 
se círtcucmtrtln" a 111"poilición do los li~ 
oitadores en la Secretaría >de la Junta, ' 
todos los <lias hábiles, desde las once-
a las trece horas. . 

El ímporte de loS anuncLos seI'á sa~ 
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'tisfecho a. prorrateO' entre los adju
odicatal'ios. 

Un mueble. eajon&ra, al precio limit~ 
de M.'3'i5 pesetas. 

3 esterilizadore.s Janet para estarlU. 
zar sondas al formol,· al precio U. 
mUe de 750 pesetas unidad. . 

200 pa.res de guantes quirúrgicos de 
hilo, al precio limite de 35 pesetas 
unidad, 

Madrid, 13 (1e julio de lOO!. Un muellle cajouera.. de 5 mdros, al 
precio limite de 23.$'15- pesetas. 

Núm. 5&7 P.l-l Un mueble costura pa.rQ; religiosas. al 
precio lim!t-e .. de 29.000 pesetas. 

6 pinzas de curación de 17 em., &1 
precio limita de 139 pesetas untdll4. 

20 cánUlas rectales, goma blanca, 
. larga, al precio limite de 15 pllSll-

JUNTA CENTRAL DE ADQlJISICIONES 
y ENAJENACIONES DEL MINISTERIO 

DELEJERCI~ 

Anuncio 

Hasta. las doce horas del día ~ de 
",agosto de 1964 se admiten ofertasen 
la Secretaria de la Junta Central, sita 
en la avenida de la Ciudad de Barce
lona, núm. 36, Madrid. para la adqui
'sición par concierto directo da los ar
tículos que a continuación se relacio
nan del Servicio de Sanidad. 

l' 

'200 cajas de 25 pélículas l'adiogr~fi
eas de 24 por 30, al precio limite 
de 521 pesetas unidad. 

250 cajas de 25 películas radiográ:U. 
cas de 3{) por 40, al precio límite 

• de 866 pesetas unidad. 
400 paquetes de fijador para 9 litros, 

a.l precIo límite de 56,10 pesetas 
unidad. 

000 pa(Iuetes re~elador para. Q litros, 
al precio límite deüb pesetns uni· 
dad. 

Antes del dra 14 d& agosto de 100'. 
las casas orertnntes presentarán mUGS
tras dé-! material que pIensan ofertar. 
en el Parque Central de Sanidad M;· 
litar, pilla efectuar con eJlas cuantas 
pruebas se. considGren oportunas. 

La.s condIciones técnicas y legales 
exigidas y el modelo de proposiCIón 
st. encuentra. a diSPosición de los li· 
citadores en la Secretaría de la. Jun· 
ta., to<los los 41as hábiles, dssds las 
onoe a 1 as trece horas. 

El importe de loS anuncios seró. sa
tisfecho a prorrateo entre los adjudi
catarIos. 

;MMrld, 14 >11'$ julio de 1004. 

Nlhn. lí!l9 . P. 1--1 

;n~N~M. ('Jol;1iTlt.AL lllll ADQUISICIONES 
Y ENAJE!'(ACIONlt:S DEIJ MINISTl1lltIO 

DEL EJEnC1TO 

Anunclo 

}lasta. las doce horás del día. 21 dí'> 
a.go~to de 19(14 se admitGn <Jfertns en 
la Secrélll.rla de In. junta Central, sitn 
tlfi la Il.veulda de la (;lurllld de BUl:e¡¡
lona, núm. :m, Madrid. paro. la nl1qu1· 
alci6n por conoierto direoto .rle !{Jí! 
a.rt:í~ul()5 qUG !l. CO!1t1n unoión se ¡<\.tIa
·ci,olltm .¡lel li'ilwvlt:lo .u¡¡. ijuuidud. 

Antes del dia 1~ de agosto de lOO! 
las casas ofertantes presentarán mues
tras del material que piensen ofertar 
en el Hospital. para- que puedan ser 
examinadas antes de la celebración 
del actO'. . 

Las condiciones técnicas y legales 
exigidas y el modelo de proposición 
sa encuentra a disposición de. los lici
tadoras en la Secretaría de la Junta, 

tas unidad. . 
2 cauterios' en forma cuchill{} para 

el Paqueliu, al prec~o· limite, de 
1.100 pesetas unidad. 

6 caz.os eléctricos 'lis un litro, al p1'& 
cio límite de 200 pesetas unidad . 

toqos los días hábiles, dEiSde las onc.e· Antes del día '1 de agosto de 1~ 
a las trece horas. .. las casas ofertantes presentarán muoo· 

El importe ·de los anuucios será sa- tras de todo el material que. piensen 
tisfecho a prorrateo entre los adjudi- ofértar, en el Parque Central «6 Sam· 
catarios. dad :.\Iilitar. sito en esta capital, paseo . 

:Madrid, 14 de julio de 1964. dE; las Delicias, mim. ~. para quE> pue-

Núm. 600 
dan ser examinadas con antelación a 

P.l:-1 la celebración del acto. 
. Podrá. asistir concurrencia dI'; mate. 

JUNTA CE~TRAL DE ADQUmlmóNEB 
y ENAJEl'M.CIONES DEL JIUNlSTl1lRlO 

DEL EJERm~ 

rial extranjero al amparo y en las 
condiciones previstas por la. Orden 
del Ministerio de Industria de 11 d& 
septiembre de 1!li5G C«B. O. del EstadO> 
número 268). 

Las condiciones técnicas y legales Y 
Hasta. las doce horas del día 2() do el mod(!10 dt' ~l'OPOl>ic1(U1 so. ent.mun: 

agosto ele 19{j.f, se admiten ofertas en tran ti. dispos1<:i6n de los lícUadore:; 
la Secretaría. de la Junta Céntral sita en la S€H¡l'etar,ia. {le la Junta, todos los 
en la. avenida de la Ciudad de' Bar- d11l$ hñbllcs. desde las once a las tr&
ceiona. niHIl. 3G Madrid para la. ad. ce hor!'!.s. 
qnlS!c¡6n por concierto directo de los El importé de ios anun(!!os será ~a· 
artículos' que a continuacIón, se rela- tlsfecho 11. prorrateo entre lOS ad¡u, 
clonan del Servicio de Sanidad. dlcntarlos. , Madrld, 13 de julio de. 19M. 

2 separadores de Flnocheto, al pre-
cio Ifmite de 1.000 pesetas uni:(latl. r\úm. 001 

2 separadores anchos de garrtos pa* 
P.l-1 

ra lsquiorrectal. al precIo limite . 
(fe 1.100 pesetas unida.d. JUN!I!A CEN!I!RAI. DE ADQUfSICIO'SFJ! 

50 carretes de. !lilo d& lino, núme- y' E!'(AJENACIO!'(ES DEL MINIS'rElUO 
ros 50 y 60. al preciO límite da 100 . DEL EJEltC1TO 
pesetas unIdad. 

6 porta.agujas de Hegard, al precio 
límite de 450 pesetas unidad. 

20 arenajes en T, d& 54 cm. de lar
go por 8 mm. d& diámetro, rama 
corta media cafla, al precio limite 
de 75 pesetas unidad. 

00 motl'Qs tullo drenaje goma, 6 mi
límetros. al precio Hmite de 15 pe
sc,t¡I.s unidad, 

00 metros tubo drenaje. goma, 7 mi
lim€'tros, al preci() limite de 17 pe
s(}tns unidad. 

O hidustIJa<iores vi.ario neutro, al 
precto. lhnlte. .de 275 pesetas uni-

• <iat!. 
'lO E''ltudlGS {fa COrtlllo vo.ra e frascos, 

Itl Pl'IHlio limite de 40 pes&tas unt
o!llHL 

3 cll,jn.s motó.l1cllS paraesteriUzar <1n 
st'(Jo, 42 por 120 pOi' 7, al prGf.ll0 H· 
ltlHo dí} 6rj{) llosotas unidad. 

Anuncio 

Hasta las doce horas del {fía. j¡:¡¡ de 
agosto de 1004 se admiten ofertas ~n 
lO. seret{l.rfa da lo. Junta 'Central. sita 
en la avt'nida de lo. Ciudad de Bttl'Cdll
lonn, núm . ...36, Madrid, pl1rl1 la a' 
<Iu!s!clón por concierto directo (1~ 
1.4:11 pares de zapl1tos, al precia . 
mitl, de lOO pesetas par, corre¡;P0ll' 
dIente al Servicio, de Vestua.rio, con 
destino a Tropas Nómadas. 

Las condioiones y modelo de propo
sición se encuentran a. dlspos1ció11 1: 
los l1citadores en la Secretll.rfa ,¡l&" 
Junta, sita en la. ¡l.vl>nf.dn. nnt!lS cita ... !!· 

El impórtG d0 los anuocíos será se .. 
tisÍ(:ícho ,Por ~1 ndjudillatar!o. 

MfJ.drld, 1& de, julio da 1004. 

Núm. OO~ P,l-1 
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